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INTRODUCCION. 

El Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (en lo sucesivo, "PEIA") es el mecanismo 

previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (en lo sucesivo, 

"LGEEPA") mediante el cual la autoridad ambiental establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar 

los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con 

el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Conforme al ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Enero del 2017, por 

el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas 

y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y 

actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea 

procedente la presentación de un informe preventivo, documento mediante el cual se da a conocer 

dos puestos: 1) El no requerimiento de una manifestación de impacto ambiental; 2) El Sustento 

técnico, jurídico y/o administrativo que evidencie el cumplimiento a lo establecido en los Artículos 31 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y  29 de su 

Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). 

En conformidad con las disposiciones regulatorias que competen con el objetivo de obtener la 

autorización en materia de impacto ambiental para el Expendio al Público de Gas L.P. mediante 

stación de Servicio con fin Especifico (Carburación)- Pesqueira', ubicado en Av. Pesquería No. 

801 NTE., Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, se presenta un Informe Preventivo donde se 

evidencia el cumplimiento de cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 31 de la LGEEPA y 

29 del REIA. El proyecto se desarrolla dentro de un área totalmente urbanizada, que ha sido ya 

impactada con anterioridad, y que con base a los lineamientos de planeación establecidos por la 

Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología del Municipio de Navojoa, Sonora, y según 

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Navojoa, el predio antes 

mencionado es colindante a una vialidad primaria, misma que es COMPATIBLE con Servicios 

Mayores (Estación de Carburación). 

Es de relevancia mencionar que el Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio 

con fin Específico (Carburación)- "Pesqueira", inició operaciones en el año 2000 a cargo de la 

empresa PETROQUIMICA DEL GOLFO, S.A. DE C.V., la cual, para el año 2009 cedió los derechos 

de la estación legalmente (Oficio 513.-DOS-V-2455109) a la empresa Gas del Pacifico, S.A. de C.V., 

quien a su vez, en el año 2015 cedió los derechos de la estación legalmente (Oficio 513.-DGP/DEP-

11-407/2015) a la empresa Diesgas, S.A. de C.V., siendo esta ultima la actual propietaria de la 

Estación de Servicio para Gas L.P. (Carburación) "Pesqueira". 
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1, DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 
ESTUDIO. 

1,1.- Proyecto. 

Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) 
"Pesqueira", Modalidad Particular - B - Sin Riesgo, ubicado en el municipio de Navojoa, estado de 
Sonora. EN OPERACIÓN. 

1.2.- Ubicación del proyecto. 

La estación se ubica en Av. Pesqueria No, 801 Norte, Navojoa, Municipio de Navojoa, Estado de 
Sonora. 

Coordenadas: 

Latitud Norte: 27 0  05' 41.8" 

Longitud Oeste: 1090  26' 49.0" 

Altura sobre el nivel medio del mar: 40 metros. 

Croquis de localización de la estación Pesqueira. 

DIESGAS, S.A. de CV. FECHA 
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Imagen satelital de la ubicación de la estación "9esqueira1' (Google Earth). 
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Imagen satelital de la ubicación de la estación "Pesqueira" (Google Earth). 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO - "PESQUEIRA" JUNIO - 2017 



INFORME PREVENTIVO 
4c~— 0 

.  

Imagen satelital de la ubicación de la estación "Pesqueira" (Google Earth). 

11.2.- Superficie total del predio y del proyecto. 

9 La Supercie Total de la Estación es de 1385.66 m2  

La Superficie Construida es de 162.91  m2 

Las dimensiones anteriores son descritas en la siguiente tabla de superficies correspondientes al 

predio donde se encuentra instalada la Estación de Servicio para Gas L.P. "Pesqueira'. 

CUADRO DE AREAS ESTACION DE GAS L.P. "Pesqueira" 

AREA TOTAL DEL PREDIO (m2) 1385.66 

SECCION m2  % 

TOTAL AREA CONSTRUIDA 162.91 11.76 

OFICINA 13.40 0.97 

BAÑO 3.44 0.25 

AREA DE TOMA DE SUMINISTRO 114.24 8.24 

AREA DE TANQUE 31.83 2.30 

AREA DE CIRCULACION 507.26 36.61 

AREA DE RECEPCION 65.25 4.71 

AREA VERDE 92.65 6.69 

RESTO DE AREAS 557.59 40.24 

AREA TOTAL DE LA ESTACION 1385.66 100.00 
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1.1.3.- Inversión Requerida. 

Este apartado NO APLICA en su totalidad, debido a que la Estación Pesqueira actualmente se 

encuentra en operación y no requiere de una inversión inicial. Sin embargo es de relevancia 

mencionar que se mantiene una inversión constante para efectos de mantenimiento, seguridad e 

insumos para oficina, capacitación, gastos imprevistos, así como medidas de prevención y 

mitigación. Por lo que anualmente se destina la cantidad de $1 00,000.00, con la cual, la empresa 

cubre los gastos pertinentes a los rubros antes mencionados, con la finalidad de mantener la 

estación en óptimas condiciones. 

LI .4.- Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

La estación Pesqueira actualmente se encuentra en la etapa de operación y mantenimiento, cuyas 

actividades que conforman dicha etapa requiere de personal capacitado, generando empleos en las 

siguientes cantidades: 

Empleos generados por la operación y mantenimiento de la estación Pesqueira. 

Empleos No. de empleos Descripción 

Directos 5 
Despachadores 2 

Personal Administrativo 2 

Personal de Mantenimiento 1 

Indirectos O N/P 

Con base a la tabla anterior, se concluye que la Estación Pesqueira es una fuente generadora de 

empleos con 5 directos y O indirectos, contribuyendo al desarrollo y economía de la región. 

1.1.5.- Duración total o parcial del proyecto. 

Actualmente la estación de servicios Pesqueira, se encuentra totalmente construida y en operación. 

De acuerdo al Oficio de Inicio de Operaciones No. 313.-OS-F-4456100 para la Estación de 

Distribución de Gas L.P. para Carburación "Pesqueira", que atiende al Permiso de Distribución de 

Gas L.P. con Oficio No. ECC-SON-060-NI00, iniciando sus operaciones el día 12 del mes de 

Septiembre del año 2000, fecha a partir de la cual, se estima un periodo de vida útil de 30 años 

de la estación. Cabe mencionar que para la estación Pesqueira no se contempla una etapa de 

abandono a corto ni mediano plazo. Sin embargo de presentarse la necesidad de dejar inactiva o 

abandonar las instalaciones, el Representante Legal de la empresa deberá presentar ante la 

autoridad competente, todos los documentos que avalen que el sitio por abandonar se encuentra 

libre de contaminantes o, en su caso, haber sido restaurado, de acuerdo a los parámetros de 

remediación y control, que se establezcan en la ley general para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos de acuerdo al artículo 45. 
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1.2.- Razón Social. 

DIESGAS, S. A. de O. V. 

1.21.- Registro Federal de Contribuyentes del Promovente. 

D1E800905HX3 

1.2.2.- Nombre y cargo del Representante Legal. 

Ing, José Enrique Magaña López 

Director de Área Gas, 

RFC:  

CURP:

1.2.3.- Dirección del Promovente para recibir u oír notificaciones. 

1.3.- Responsable del Informe Preventivo. 

Nombre o Razón social. 

SI PA 

Registro Federal de Contribuyentes. 

 

Nombre del responsable técnico del estudio. 

- Alejandro Castillo Villela 
Ingeniero Industrial. 
CEDULA PROFESIONAL: 7943296 

- José Ángel Santin Patrón 
Ingeniero Bioquímico con Especialidad en Manejo Ambiental. 

Dirección y número del responsable técnico del estudio. 

DIESGAS, S.A. de C.V. E FECHA 
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Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro 
de Población del representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable 
del estudio, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
responsable técnico, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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H. REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

11.1.- Normas Oficiales Mexicanas vinculadas en la regulación de las actividades del proyecto. 

El Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) 

"Pesqueira" ha llevado a cabo sus etapas (construcción, operación y mantenimiento) bajo los 

lineamientos de sus respectiva normatividad. 

Por ello, a continuación se presenta el Marco Regulatorio al cual se sujetan las etapas de la 

estación, en dicha legislación se establecen las especificaciones de protección ambiental para las 

actividades que conlieva el funcionamiento de un Expendio al Público de Gas L.P. mediante 

Estación de Servicios con fin especifico (Carburación). 

Normas oficiales Mexicanas -  Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

> NOM-041-SEMARNAT-2006.- Que establece los niveles máximos permisibles de la emisión 

de gases contaminantes provenientes del escape de los vehiculos automotores en 

circulación que utilizan Gasolina como combustible. 

> NOM-045-SEMARNAT-1996.- Vehículos En circulación que usan Diesel como combustible 

-  Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características 

técnicas del equipo de medición. 

- NOM-050-SEMARNAT-1993.- Que establece los niveles máximos permisibles de la emisión 

de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 

circulación que utzan Gas L.P. Gas natural u otros combustibles alternos. 

,  NOM-059-ECOL-2001.- Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. 

- NOM-081-SEMARNAT.1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

Normas Oficiales Mexicanas -  Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

- NOM-001-STPS-2008 -  Relativa a edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 

trabajo. -  Condiciones de seguridad e higiene. 

> NOM-002-STPS-2010 -  Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de 

incendios en los centros de trabajo. 

NOM-004-STPS -  1999 -  Relativa a los sistemas de protección y dispositivos de seguridad 

en la maquinaria, equipos y accesorios en los centros de trabajo. 

> NOM-005-STPS-1998 -  Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo para el manejo transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

- NOM-017-STPS-2008 -  Equipo de protección personal, selección, uso y manejo en los 

centros de trabaio. 
DIESGAS, S.A. de C.V. 1 FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO - "PESQUEIRA" 1 JUNIO - 2017 



9 

INFORME PREVENTIVO 
4ao~o-- 0 
> NOM-018-STPS- 2000 -  Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 

por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

.- NOM-019-STPS-2011 -  Construcción, organización y funcionamiento de tas comisiones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

e- NOM-022-STPS-2015 -  Electricidad estática en el centro de trabajo, condiciones de 

seguridad. 

fr-  NOM-025-STPS-2008 -  Iluminación, condiciones de seguridad en los centros de trabajo. 

- NOM.026-STPS-2008 -  Colores y señales de seguridad e higiene e identificación de riesgos 

por fluidos conducidos en tuberías. 

e- NOM-029-STPS-2011 -  Relativa a mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 

centros de trabajo -  condiciones de seguridad. 

> NOM-030-STPS- 2009 -  Responsable de servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Gas L.P. 

e- NOM-003-SEDG -  2004 Establece los requisitos mínimos técnicos y de seguridad que se 

deben cumplir para el diseño y construcción de estaciones para venta de Gas L.P. 

e- NOM-005-SESH-2010: Establece los requisitos mínimos técnicos y de seguridad que se 

debe cumplir para los vehículos que carburan a gas L.P. 

e- NOM-007-SESH-2010.. Establece la valoración de las condiciones de seguridad de los 

vehículos que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P. y medidas de seguridad que 

se deben observar durante su operación. 

NOM-012-SEDG-2003.- EstahIce los requisitos generales para el diseño y fabricación de 

recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P. tipo no portátil. 

e- NOM-013-SEDG-2002.- Establece los métodos para la medición por ultrasonido y para la 

evaluación de los espesores de la sección cilíndrica y casquetes de los recipientes tipo no 

portátil destinados a contener Gas L.P. 

Leyes de carácter federal que se refiere a las actividades del proyecto. 

- Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA). 

> Ley de la agencia nacional de seguridad industrial y de protección al medio ambiente del 

sector de hidrocarburos. 

Leyes de carácter estatal que se refiere a las actividades del proyecto. 

> Ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente del estado de Sonora. 

Reglamento de carácter municipal que se refiere las actividades del proyecto. 

> Reglamento de protección al ambiente del municipio de Navojoa. 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 
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lo 11.1.2.- Vinculación de las operaciones del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas, 

Reglamentos y leyes aplicables. 

Con base al análisis del Marco Regulatorio que le compete al Expendio al Público de Gas L.P. 

mediante Estación de Servicio con fin específico (Carburación) "Pesqueira" a fin de regular sus 

actividades, se establece a continuación la respectiva vinculación con las leyes y reglamentos 

correspondientes: 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

EN MATERIA DE EMISIONES MÓVILES 

Etapa del 
Nomenclatura Proyecto Vinculación 

Aplicable 

NOM-041- 
Establece los limites máximos permisibles de 

SEMARNAT- 
emisiones de gases contaminantes provenientes Operación y 

2006 
del escape de vehículos automotores en circulación mantenimiento 
que usan gasolina como combustible. - - 

Establece los limites máximos permisibles d 
• 1 coeficiente de absorción de luz y el porcentaje d 

SEMARNAT- opacidad, provenientes del escape de los vehiculo 

2006 
automotores en circulacion que usan diesel com 
combustible, procedimiento de prueba 
características técnicas del equipo de medición.  

Establece los niveles máximos permisibles d 
NOM.050- emisión de gases contaminantes provenientes d 
SEMARNAT- escape de los vehículos automotores en circulació 
1993 que usan Gas LP., Gas natural u otro 

combustibles alternos como combustibles.  

NOM-081 - 
SEMARNAT- 
1994 

______
LpermisibleS de emisiones. 

Protección Ambiental-Especies Nativas de México se encuentra nora y  rauna 

NOM-059- 
de flora y fauna silvestres-Categorías de Riesgo y Operación y catalogadas como especies 

SEMARNAT- Especificaciones para su inclusión, exclusión o mantenimiento con un estatus especial de 

2010 
cambio-Lista de especies en riesgo, protección de acuerdo a la 

NOM-059-SEMARNAT- 

2010. 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 
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La Estación de Seicios 
e cuenta con un dispensario 
e 

para el suministro de gas 
Operación 

LP. a vehículos. Las 
o mantenimiento 

tuberías, mangueras y todo 
y 

os equipos necesarios para 

dicha actividad están e 
el 

1 

incluidas en un programa de 
Operación 

' mantenimiento adecuado a 
mantenimiento fin de mantener límites 

Se vigilará que se cumplan 
Establece los límites máximos permisibles de Operación ylos 

límites máximos 
emisión de ruido provenientes del escape de los mantenimiento permisibles 

durante las 
vehículos automotores i  método de medición. 

etapas del proyecto. 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA 
En la zona donde se ubica 
la Estación Pesqueira, no 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREViSIÓN SOCIAL 

1 A M Aflfl(')flfl A<zp ('( DI P N A P KIT A ('( K 1 • 
VINCULACION 

Edificios, locales, instalaciones y áreas en los La empresa acata las condiciones mínimas de 

NOM-001-STPS-2008 
centros de trabajo-condiciones de seguridad seguridad en el centro de trabajo a fin de: 

e higiene. - Brindar una atencion inmediata a una posible 

emergencia que pudiera suscitarse dentro de la Relativa a las condiciones de seguridad- 

NOM-002-STPS-2010 
Prevención y protección contra incendios en estación. 

los centros de trabajo. - Contar con sistemas de protección del equipo 

empleado además de conocer el estado que Relativa a los sistemas de protección y 

NOM-00STPS.1 999 
dispositivos de seguridad de la maquinaria y mantienen las instalaciones. 

equipo que se utilice en los centros de - Llevar a cabo un mantenimiento preventivo de 
trabajo. acuerdo al calendario estipulado 

- Mantener los dispositivos de seguridad de la Relativa a las condiciones de seguridad en el 

NOM-005-STPS-1 998 manejo y almacenamiento de sustancias maquinaria y equipo siempre funcionales y hacer 
químicas peligrosas revisiones de acuerdo a calendario 

- Se cuenta y se siguen las instrucciones del análisis Relativa al equipo de protección personal- 

NOM-017.STPS-2008 Selección, uso y manejo en tos centros de de riesgos por almacenar GAS L.P. como 
trabajo. sustancia química, así como contar y respetar las 

instrucciones de la hoja de datos de seguridad. Sistema para la identificación y comunicación 

NOM-018-STPS.2000 de peligros y riesgos por sustancias químicas - El personal operativo cuenta con equipo de 
peligrosas en los centros de trabajo. protección personal, incluyendo el que se emplee 

durante los simulacros que la empresa lleve a Relativa a formar comisiones de seguridad e 

NOM-019-STPS-2011 higiene en los centros de trabajo para cabo. 
detectar actos y condiciones inseguras - Se mantienen los señalamientos y advertencias 

debido al manejo de gas L.P. en las instalaciones. Relativa a las condiciones de seguridad en 

lugares donde se genere electricidad estática - Se da seguimiento puntual a los requerimientos 
NOM-022-STPS-2015 y esta pueda provocar un peligro para el establecidos en el Análisis de Riesgos. 

trabajador. - Se tiene su comisión de seguridad e higiene 

ntcma con recorridos ai  menos trimestralmente de 

acuerdo al programa anual. NOM-025-STPS-2008 
Relativa a las condiciones de iluminación en 

los centros de trabajo - Se realiza un estudio de registro de valores de la 

red puesta a tierra al menos cada 12 meses. Colores y señales de seguridad e higiene, e 

NOM 026 STPS 2008 
identificación de riesgos por fluidos - Se realizar de un estudio de los valores de 

conducidos en tuberías. iluminación que estén de acuerdo a lo que estipula 

la normativa. 

Relativa a las condiciones de seguridad en el - El manejo de gas L.P. en el interior de la empresa 
NOM-029-STPS-2009 . . . . • . 

mantenimiento a las instalaciones electricas 
. , + k se rea iz , 

empresa debe mantener indicada la dirección del 

fluido. 

- Se realiza el mantenimiento y revisión a las 

instalaciones eléctricas de acuerdo al programa y 

calendario establecido para dicho fin. 

NOM.030.STPS-2011 
Relativa a los servicios preventivos de - Se tiene a un responsable de los servicios 
seguridad y salud en el trabajo. preventivos de seguridad y salud en el trabajo. 

- El patrón realiza al menos un recorrido de forma 
anual para conocer las condiciones del centro de 

trabajo. 
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APARTADO 

Artículo 5°.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones. XVIII. 
Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, 

permisos y registros en materia ambiental, a que se refiere el 

TÍTULO SEGUNDO 
7S 

li:es" en los términos de las disposiciones 

a  

Atribuciones de la 
Agencia y Bases de 
Coordinación Articulo 7.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción 

XVII del articulo 5°., serán los siguientes: 
1.-Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del 

Capítulo 1 Sector de Hidrocarburos; de carbonoductos; instalaciones de 
Atribuciones de la tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; 

Agencia aprovechamiento forestales en selvas tropicales, y especies de 
dificil regeneración en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos 

y esteros, conectados con el mar, litorales o las zonas federales 

de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
del Reglamento de la materia. 

.  

VINCULACIÓN 

Debido a que se trata de 

un una estación de 

Servicio para Gas L.P. que 

pertenece al sector de 

hidrocarburos, la empresa 

acata los lineamientos en 

dicha Ley, en particular 

contar con las 

autorizaciones en materia 

ambiental. 

La estación Pesqueira es 

sometida al procedimiento 

de evaluación de impacto 

ambiental el proyecto de 

operación y mantenimiento 

de la Estación de Servicios 

(carburación) Gas L.P. 

.  

.  

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

APARTADO VINCULACION 

Art. 28. La eva!uaciones del impacto 

i ambiental es el procedimiento a través 
del cual la Secretaría establece las 

condiciones al que se sujetará la 

realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y i Se somete al procedimiento de evaluación de impacto 

preservar y restaurar los ecosistemas, a ambiental mediante la presentación del Informe Preventivo 

fin de evitar o reducir al mínimo sus correspondiente a la operación y mantenimiento del 

LGEEPA Cap IV efectos negativos sobre el medio Expendio al público de gas licuado de petróleo mediante 

ambiente. estación de servicios con fin específico (carburación) 

Para ello, en los casos en que Pesqueira", perteneciente a las actividades del sector 

determine el Reglamento que el efecto hidrocarburos. 

se expida, quienes pretendan llevar a 

cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto 

ambiental de la Secretaria. 

II.- Industria de petróleo, petroquímica, 

quimica, siderúrgica, papelera, 

azucarera del cemento y eléctrica. 
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Art. 122.- Las aguas residuales 
.  provenientes de usos públicos urbanos 

y las de usos industriales o 

LGEEPA Cap. 111 
agropecuarios que se descarguen en 

Prevención y 
los sistemas de drenaje o alcantarillado 

control de la 
de las poblaciones o en las cuencas 

contaminación del 
nos, cauces, vasos, y demás depósitos 

agua y de los 
o corrientes de agua, asi como las que 

ecosistemas 
por cualquier medio se infiltren en el 

acuáticos 
subsuelo, y en general, las que se 
derramen en los suelos, deberán reunir 

las condiciones necesarias prevenir; 

1.- Contaminación de los cuerpos 

jçptores. - 

Art. 145 La Secretaría promoverá que 

en la determinación de los usos de 

suelo se especifiquen las zonas en las 

que se permita el establecimiento de 

industrias, comercios o servicios 

considerados como riesgosos por la 
gravedad de los efectos que puedan 

generar en los ecosistemas o en el 

ambiente. 

La empresa cuenta con programas de revisión y 

mantenimiento de su sistema de drenaje (red municipal de 

drenaje) a fin de evitar filtraciones de contaminantes al 

subsuelo; con ello, llevar a cabo un aprovechamiento 

adecuado de los sistemas. 

El predio cuenta con Licencia de Uso de Suelo 

PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la 

Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología del 

H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula 

que el predio donde se ubica la estación "Pesqueira" es 

COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de 

Carburación). 

Art. 147. La realización de actividades 
Con base a la capacidad total de almacenamiento de Gas 

L.P. (10,000 litros) que maneja la estación Pesqueira, es 
industriales, comerciales o de servicio 

considerada como empresa de NO ALTO RIESGO, ya que 
altamente riesgosas, se llevarán a cabo 

además cumple con los lineamientos de seguridad que 
con apego a lo dispuesto por esta Ley y 

establece la normatividad correspondiente para diseño y 
las disposiciones reglamentarias que de 

operación, por lo que no requiere presentar el Estudio de 
ella emanen, 

LGEEPA Cap. V Riesgo Ambiental.  

- -- - Actividades Como medida de seguridad para las colindancias a Ial 
consideradas estación Pesqueira y con base a los lineamientos que 
como altamente establece la NOM-003-SEDG-2004, la estación se 
peligrosas encuentra delimitada de la siguiente manera: al Norte y Sur 

tiene acceso libre, al Este con acceso libre y al Oeste con 
barda de 1.93 m de altura, dicha información está 

Art. 148. Cuando para garantizar la 
fundamentada con la memoria técnica descriptica civil del 

seguridad de los vecinos de una 
proyecto que corresponde a la estación en cuestión. 

industria que lleve a cabo actividades 
Además, en los alrededores de la Estación en un radio 

1 altamente riesgosas, sea necesario 1 
mayor de 30 m, no existen asentamientos habitacionales, 

no obstante el proyecto técnico del expendio al público de 
establecer una zona intermedia de 

gas licuado de petróleo mediante estación de servicios con 
salvaguardas, 

fin específico (carburación), es supervisada por la UV en 

1 materia de gas L.P con número de registro UVSELP 191C, 
la cual mediante el dictamen técnico GP10-16 con fecha del 

1 de Septiembre deI 2016 y  con una vigencia de 1 año, 

dictamina que la estación Pesqueira continua cumpliendo 

con los requisitos técnicos mínimos de seguridad 

establecidos en la NOM-003-SEDG-2004. 
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Articulo 85.- El gobierno municipal por conducto 
de la Dirección, y en coordinación con las 

autoridades que correspondan, tomaran las 

medidas necesarias para prevenir y controlar 

contingencias ambientales por contaminación 

atmosférica para un sector o población en general 

del municipio, cuando se excedan en más del 

60% los parámetros de calidad del aire que 

establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas. 

VINCULACIÓN 

La estación de servicios para gas LP. 

"Pesqueira", actualmente se encuentra totalmente 

construida y en operación, sin embargo, se cuenta 
con la información técnica y legal que respalde el 

cumplimiento con el marco jurídico 

correspondiente y que se anexa al presente 
informe preventivo. 

Por medio del presente Informe Preventivo se 

pretende obtener la autorización para la operación 

de la estación "Pesqueira", evidenciando con la 

documentación legal correspondiente que la 

estación se encuentra dentro de los lineamientos 
que marca la ley en materia de seguridad y medio 

ambiente. 

Debido a que la Estación de Servicios para Gas 

L.P. Pesqueira' no realiza ningún proceso de 

transformación de materias primas que genere 

residuos de impacto ambiental en la actual etapa 

de operación, y que solo se realiza el trasiego de 
Gas L.P., NO se considera una fuente de 

contaminación atmosférica. 

La Estación para Servicios de Gas L.P. 

(carburación) Pesqueira', que se estima una vida 

útil de aproximadamente 30 años, se desarrolló 

bajo lo estableciao en la NOM-003-SEDG-2004 

"Estaciones de Gas L.P. para Carburación. Diseño 

y Construcción", cuyos criterios están orientados a 

la seguridad y el correcto funcionamiento de los 

equipos que conlleva el proceso de la estación, 

así como la integridad de los componentes 

ambientales y sociales que interactúan con la 
estación en cuestión. Además, La etapa de 

operación y mantenimiento no realiza procesos de 
transformación que genere algún tipo de residuo 

contaminante, ya que la actividad principal es el 

trasiego de Gas L.P. Sin embargo, durante este 

proceso se realizan maniobras como la 

desconexión de las mangueras que sirven para 

vincular los diferentes equipos para el trasiego del 

Gas L.P., en dichas actividades la liberación de 

pequeñas canbdades de Gas L.P. a la atmosfera 

es inminente. Pese a ello este impacto negativo es 

considerado irrelevante, debido a lo siguiente; las 

cantidades de combustible liberado son muy 

pequeñas, tanto, que no generan un impacto 

significativo; las instalaciones están al intemperie 

lo que propicia la disipación del Gas L.P. liberado 

en el ambiente; debido a las propiedades del Gas 

ARTICULOS 

Artículo 20.- Las personas físicas o morales, 

públicas o privadas, que pretendan realizar las 

obras o actividades a que se refiere el articulo 

siguiente, previo al inicio de las mismas deberán 

contar con la autorización del gobierno municipal 

en materia de funcionamiento o impacto 

ambiental, por conducto de la dirección sin 

perjuicios de otras autorizaciones que se deban 

otorgar o puedan ser exigidas por otras 

dependencias.  

Artículo 23.- Para obtener la autorización a que se 

refiere el artículo 20 de este reglamento, el 

interesado deberá presentar a la Dirección un 

Informe Preventivo o una manifestación de 

Impacto Ambiental. En ambos casos, el 

interesado deberá anexar a la documentación el 

Dictamen o Licencia de Uso de Suelo emitido por 

la Dirección MunicipaL de Desarroflo Urbana 

Articulo 50.- Para prevenir y controlar la 

contaminación de la atmosfera en el municipio de 

Ahome, deberá de tomarse en cuenta que la 1 
calidad del aire deberá de ser satisfactoria en los 

asentamientos humanos del municipio de acuerdo 

a los parámetros fijados por las Normas Oficiales 

Mexicanas. 

Articulo 53.- Las emisiones de gases, vapores, 

humos u olores, así como partículas sólidas y 

liquidas a la atmosfera que se generan por 

fuentes fijas y fuentes móviles no deberán 

i exceder los límites máximos permisibles de 

emisión que se establezcan en las Normas 

LQñcia les Medcanas.  

1 Artículo 56.- Se prohibe producir, expeler, 

descargas o emitir contaminantes que alteren la 

atmosfera o que puedan provocar degradación o 

molestias o perjuicio de la salud humana, la flora 

y la fauna y en qeneral de los ecosistemas. 
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- L.P. en cantidades tan pequeñas no representa un 

.  riesgo toxicológico para las personas que acudan 

a las instalaciones como a las que se encuentren 

adyacentes a la estación. Sin embargo, la 

Estación Pesqueira provisiona un combustible 

con notables ventajas en relación a la gasolina y 
el diésel, entre las que destacan; menor costo, 

mayor rendimiento, no genera residuos de 

combustión, menos contaminante, entre otros. Lo 

que supone que el desarrollo de la Estación en 

cuestión ha contribuido en el desarrollo 

sustentable de la zona con el aprovisionamiento 

de combustibles más amigables con el medio 

amente

Tomando en cuenta que la principal actividad de 

FArticulo 

la Estación para Servicio de Gas LP. 

 94.- El gobierno municipal por conducto 
(carburación) 'Pesqueira', es el trasiego de Gas 

de la dirección, podrá requerir a los 
L.P., en el cual, no se lleva a cabo ninguna 

reacción quimica o transformación de materia 
establecimientos mercantiles o de servicios, en 

pr ima, no es necesario el consumo de agua en 
caso de ser necesario, la instalación de sistemas 

grandes volúmenes para dicho proceso. No 
de tratamiento de aguas residuales o 

obstante, este recurso si es indispensable para el 
mecanismos o medidas de cualquier tipo con el 

correcto funcionamiento de sanitarios y limpieza 
fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido 

en general de la Estación, dicho recurso será 
Normas Mexicanas en las Oficiales que 

abastecido mediante la Red Municipal de Agua 
establecen los limites máximos permisibles de 

Potable. 
contaminantes en las descargas de aguas 

La descarga de aguas residuales es generada 
residuales a los sistemas de alcantarillado 

exclusivamente de los servicios sanitarios y son 
municipal. 

descargadas en la red municipal de drenaje, 

impidiendo la contaminación del subsuelo y de los 
mantos freáticos.  

Articulo 112.- Los cstoblecimientos mercantiles o 

de servicios, incluidos los que se señalan en el 

Reglamento del comercio en la vía pública, asi 

como cualesquier edificación en su construcción y 
operación, deberán contar con contenedores o 

espacios fisicos destinados específicamente para 
el depósito de los residuos que generen, los 

cuales deben tener una capacidad tal que evite 

que la basura sobrepasa el 90% de su volumen, 

estos contenedores o espacios fisicos deberán de 
ubicarse al interior del predio o edificación en la 

CAP. II.- cual se ubique el establecimiento, no se permite 

Prevención y su ubicación en la via pública, derecho de vía o 

Control de la cualquier lugar de uso común.  

Contaminación de La Estación para Servicio de Gas L.P. 

Recursos (carburación) "Pesqueira', bajo los procedimientos 

Acuáticos. Articulo 117.- Queda estrictamente prohibido el de mantenimientos y mejora constante se prevé 

abandono total de los baldíos, entendiéndose una vida útil de la misma por 30 años a partir de 

estos como los lotes o terrenos improductivos, la autorización de inicio de operaciones. Sin 

ociosos y sin ninguna utilidad, generadores de embargo, de presentarse una situación extrema 

agentes contaminantes, flora y fauna nociva y/o que obligue a la empresa a tomar medidas de 

los cuales sean utilizados por la población como abandono anticipado de las instalaciones, el 

depósitos de residuos. promovente o la empresa deberá realizar el 

trámite correspondiente ante la autoridad 
competente de laTerminación Anticipada del 
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Con base a las dimensiones y el giro de la 

Estación "Pesqueira", se generan residuos sólidos 

urbanos (envases de plástico (PET), papel, 

recipientes desechables y residuos de comida) 

generados por las actividades del personal de la 

estación y clientes. Dichos residuos son 
confinados en recipientes metálicos de 200 litros 

de capacidad con tapa, que a su vez son retirados 

por el servicio de recolección municipal de basura. 

Los recipientes se encuentran dentro de la 

estación. 

.  
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tPermiso de Expendio al Público de Gas Licuado 

. d e P etr ól e o m e di a nt e Est a ci ó n d e S er vi ci os c o n 

Fin Especifico asignado, y señalando la 
procedencia de la terminación del permiso 

espçificando fecha de su terminación/extinción. 

Artículo 127.- Los residuos peligrosos generados 

en establecimientos mercantiles o de servicios 
deberán disponerse en contenedores especiales 

y en los sitios autorizados para su disposición 

final, de conformidad con la ley y la ley general. 

Queda estrictamente prohibido la 

comercialización de residuos peligrosos en casas 

habitación o inmuebles ubicadas en zonas 

habitacionales o que no estén contempladas para 

tal fin en el programa municipal de desarrollo 

urbano.  

No aplica debido a que la estación Pesqueira no 

genera residuos peligrosos. Únicamente cuando 

se realiza mantenimiento preventivo o correctivo, 

sin embargo este es proporcionado por un externo 

y es el responsable de retirar los residuos 

generados y otorgarle el destino final 

correspondiente de acuerdo a su normatividad. 

CAP. IV.- 
Prevención y 
Control de la 
Contaminación 
generada por 

ruido, vibraciones, 
energía térmica y 
luminica y olores. 

.  

CAP. Vi-

Actividades 
riesgosas y 
contingencias 
ambientales. 

.  

Artículo 135.- Las fuentes fijas y móviles de 

jurisdicción municipal por las que se emitan ruido, 

vibraciones, energia térmica y luminica, u olores 

perjudiciales al ambiente o a la salud de la 
población, están obligados a emplear equipos, 

sistemas y procedimientos que las controlen y 

mitiguen. 

Articulo 169.- Toda persona fisica o moral y/o 

establecimiento mercantil o de servicio que 

realice actividades que de conformidad con lo 

esiabier.ido eii la legislación aplicable sean 

consideradas como peligrosas o riesgosas, 

deberá de contar con el permiso de 

funcionamiento ambiental emitido por la dirección 

siendo requisito indispensable para la expedición 

del mencionado permiso el contar con la 

resolución en materia de riesgo ambiental por la 

autoridad estatal o federal competente en la 

materia. 

Articulo 173.- Cuando existan actividades 
riesgosas o se generen residuos no peligrosos 

que provoquen o puedan provocar contingencias 

ambientales o emergencias ecológicas que por 

sus efectos no rebasen el territorio del municipio, 

el gobierno municipal, por conducto de la 

dirección, en coordinación con la unidad 

municipal de protección civil, podrá aplicar por si 

misma las medidas de seguridad y correctivas 

que se consideren necesarias para proteger la 

Actualmente la estación Pesqueira se encuentra 
en la etapa de operación y mantenimiento, en 

cuyas actividades no se genera ruido que propicie 

una contaminación acústica. El ruido presente en 

esta etapa es generado por los vehiculos 

automotores que acuden a la estación por el 

servicio. 

La estación de servicios para gas L.P. "Pesqueira' 

cuenta con el Titulo de Permiso de Distribución 

Mediante Estación de Gas L.P. para Carburación 

No. ECC-SON-006-N/0O, otorgado por la 

Secretaria de Energía el 3 de Enero del 2000, y en 

el que se dictaminó que el proyecto presentado 

para la presente estación cumple con los 

requisitos tócniccs y de ceguridd previsto en la 

Normatividad aplicable. Cabe mencionar que a 

partir del inicio de operación de la estación hasta 

la actualidad se ha verificado las condiciones de la 

misma anualmente, en cuya última verificación 
realizada por la Entidad de Verificación S. A. de C. 

V. con No. de registro UVSELP 191C el día 1 de 

Septiembre del 2016 se emitió el Dictamen 

Técnico GP10-16 en el que se delibera que las 

instalaciones de la estación en cuestión continúan 

cumpliendo con los requisitos técnicos mínimos de 

seguridad establecidos en la NOM-003-SEDG-

2004.  

Tomando en cuenta que la principal actividad de 

la Estación para Servicios (carburación) 

"Pesqueira", es el trasiego de Gas L.P., en el cual, 

no se lleva a cabo ninguna reacción química o 

transformación de materia prima, por lo que no se 

generan residuos peligrosos que puedan 

repercutir o alterar las condiciones ambientales y 

- el equilibrio ecológico de la región. 

integridad fisica de la población el equilibrio 

ecológico sin perjuicio de las 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO - 'PESQUEIRA" JUNIO - 2017 



Die-S- Í as INFORME PREVENTIVO 

.  

facultades que a la federación y al estado les 

compete en la materia. 

Articulo 174.- Se prohibe almacenar o 

comercializar cualquier tipo de combustible sin la 

autorización requerida para ello. 

Artículo 179.- Las actividades permitidas en una 

zona sujeta a conservación son de tipo recreativo, 

de servicios y para la investigación, quedando 

prohibida la fundación de nuevos centros de 

población dentro de sus limites. 

La estación de servido para gas L.P. cuenta con 

el Titulo de Permiso de Distribución Mediante 

Estación de Gas L.P. para Carburación No. ECC-

SON-006-N/00, otorgado por la Secretaria de 

Energía el3 de Enero del 2000. 

El predio cuenta con Licencia de Uso de Suelo 

PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por 

la Dirección General de Infraestructura Urbana y 

Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya 

licencia se estipuIa que el predio donde se ubica 

la estación "Pesqueira" es COMPATIBLE con 

Servicios Mayores (Estación de Carburación). 

CUARTO 
"De la Flora y 
Fauna Municipal" 

CAP. 1.- 
Zonas Naturales y 
Cultural Sujetas a 
Conservación 

CAP. III.. Fauna 
doméstica y no 
doméstica. 

Articulo 205.- Los establecimientos mercantiles o 

de servicios, públicos o privados, así como las 
La estación de servicios Pesqueira, cuenta con un 

bodegas y centros de almacenamiento ubicados 
plan de mantenimiento de la misa, en la que se 

1 en los centros de población, deberán implementar 
realizan periódicamente labores de limpieza y 

las medidas que les sean señaladas por la fumigación, que impiden la acumulación de 
dirección con la dependencia responsable de los 
servicios de salud en el municipio, para evitar la escombro y la generación de fauna y flora nociva. 

proliferación de fauna nociva que afecte o pueda Propiciando un espacio con óptimas condiciones 
afectar a sus propiedad, su salud y la de los para el desarrollo de las diferentes actividades de 

la estación en cuestión. 
ocupantes del establecimiento, así como el 

afectar y causar molestias a predios vecinos.  

La Estación de Servicios "Pesqueira" promueve el 

uso del Gas L.P. como una alternativa en 
combustibles vehiculares ya que aumenta en un 

riculo 219 - Las nprznnnz rnnrnincz 9nU In ofirinnrinn I uso rnrnn rnihiistibl 
- J ...... ---.- -..-. ... .. . .. 

publicas y privadas, así como los grupos sociales respecto a sus similares (gasolina y diésel), es un 

interesados en el desarrollo sustentable o combustible 60% más económico que la gasolina. 

afectados por los problemas ambientales que Además la combustión del Gas L.P. es menos 

afectan al municipio, podrán asistir, opinar y contaminante ya que genera menos gases del tipo 

presentar propuestas de solución, haciéndolas invernadero que impactan de manera negativa al 

llegar por escrito a la dirección. medio ambiente, por consiguiente, la utilización 
del Gas L.P. como combustible contribuye a 

mejorar la calidad del aire, promoviendo un 

desarrollo sustentable de la zona.  

QUINTO 
"De la 

participacion 
social e 
información 
ambiental". 

CAP. 1.- 
Participación 
ciudadana. 

.  
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•  11.2.- Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo 

urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta secretaria. 

La Estación de Servicios "Pesqueira" se rige bajo los lineamientos que establece el Plan Municipal 

de Desarrollo 2016-2018, Navojoa, sin embargo este último no cuenta con la autorización de 

impacto ambiental que se solicita para el cumplimiento de este apartado. 

11.3.- Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado por 

esta Secretaría. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NMX-R-046-SCFI-2011 "Parques Industriales - 

Especificaciones" un parque industrial es la superficie geográficamente delimitada y diseñada 

especialmente para el asentamiento de la planta industrial en condiciones adecuadas de ubicación, 

infraestructura, equipamiento y de servicios, con una administración permanente para su operación. 

Asimismo, define zona industrial como el sector que dentro de la zonificación urbana se destina de 

modo dominante al uso industrial. A diferencia del Parque Industrial no provee servicios comunes, 

sólo regula los usos permitidos. 

En este rubro el municipio de Navojoa cuenta solo con un parque industrial y corresponde al "Parque 

Industrial Navojoa", ubicado a las afueras de la ciudad con dirección sur. Dicho parque, dentro de 

sus límites territoriales no contempla la Estación de Servicio 'Pesqueira", ya que esta última se 

09 encuentra ubicada en la zona norte de la ciudad de Navojoa, a aproximadamente 8.5 km de 

distancia del parque industrial citado en el presente párrafo, lo cual es sustentado en la imagen 

satelital "Parques Industriales de la Ciudad de Navojoa". 

Sin embargo, pese a que la Estación de Servicios "Pesqueira" NO SE ENCUENTRA PREVISTA en 

uno de los parques industriales que contempla la ciudad Navojoa, el predio utilizado para la 

implementación de la estación "Pesqueira", cuenta con Licencia de Uso de Suelo PROCEDENTE 

con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología del H. 

Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula que el predio donde se ubica la estación 

"Pesqueira" es COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de Carburación). 

ui: 
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La estación de Servicio Pesqueira, NO SE 

ENCUENTRA PREVISTA, dentro del Parque 

Industrial Navojoa. Sin embargo, la estación en 

cuestión se encuentra ubicada en una zona 

compatible con el giro de la misma, de acuerdo a lo 

estipulado en su respectiva Licencia de Uso de 

Suelo PROCEDENTE, con No. de Oficio 468, 
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III. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES. 

111.1.- Descripción general de la obra o actividad proyectada. 

El Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) 

"Pesqueira", actualmente se encuentra totalmente construido y en operación. A continuación se 

muestra la descripción general de lo que contempla en sus instalaciones. 

> Operación y mantenimiento de una estación de almacenamiento fijo tipo B comercial, 

subtipo Bi, grupo II según la clasificación descrita por la Secretaria de Energía en la NOM-

003-SEDG-2004, 

.- Tipo B comercial - Son aquellas destinadas a suministrar Gas L.P. a vehículos automotores 

del público en general. 

- Subtipo Bi - Son aquellas que cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos de la 

Estación de Carburación. 

Grupo II - Aquellas con capacidad de almacenamiento total desde 5,001 hasta 25,000 litros 

agua. 

- El Gas Licuado de Petróleo se utiliza como combustible para vehículos automotores que 

cuenten con un depósito y adaptaciones especiales para su funcionamiento adecuado. 

- Las instalaciones cuentan con una capacidad total de almacenamiento de 10,000 litros de 

Gas L.P. al 100% de su capacidad, almacenados en 1 tanque horizontal de 10,000 litros 

agua al 100%. 

'- La Estación de servicio para Gas L.P. 'Pesqueira", técnicamente contempla lo siguiente: 

Vías de acceso. 

La Estación cuenta con acceso de entrada y salida de vehículos, de dimensiones adecuadas para la 

circulación de estos 5.49 m en la parte más angosta de circulación de la estación, de concreto y 

nivelación superficial que permite el transito seguro de los vehículos y personas de modo que los 

movimiento de los mismos no entorpezcan el tránsito. 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 
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• Tanque de almacenamiento. 

La estación comercial de carburación, cuenta con un recipiente de almacenamiento especial para 

contener Gas L.P., tipo subterráneo clase Si, cilíndrico horizontal, con capacidad de 10,000 litros de 

agua, pintado contra la corrosión. 

Información del tanque de almacenamiento de Gas L.P. 

Tanguel 
Capacidad: 10,000 litros de agua. 
Marca: SEMASA 
Modelo: EB-5000 1F 
Presión de diseño. 14 K9f./Cm2  a 37.8°C 
Radiografiado: 100% 

No. de serie: 99SEMAT974 
Fecha de Fabricación: 1999 

Fuente: Placa de especificaciones adherida al cuerpo de los recipientes. 

Cabe mencionar que la vida útil para kis tanques de almacenamiento de gas L.P. se calcula en 10 

años posterior a la fecha de fabricación. Culminando ese plazo se les realizarán pruebas de 

• ultrasonido cada 5 años para conocer su estado físico y puedan prolongar su utilización para 

continuar ofreciendo el servicio seguro de almacenamiento autorizado por la SENER, de acuerdo a 

lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004. 

El tanque de la Estación de Servicios Pesqueira fue construido en el año 1999, por ío tanto, el año 

2009 cumplió con los 10 años reglamentarios de operación, y se le realizó las pruebas 

correspondientes de ultrasonido, obteniendo resultados satisfactorios. El año 2014 se realizó de 

nueva cuenta las pruebas de ultrasonido correspondientes (Dictamen con clave MX-367-14) 

obteniendo resultados favorables el taque y prolongando su operación por 5 años más, mismos que 

el año 2019 serán cumplidos, fecha en la cual se realizará nuevamente las pruebas 

correspondientes para verificar su estado. Los análisis correspondientes al tanque son realizados 

por una Unidad de Verificación Certificada ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

.  
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Bombas. 

La estación cuenta con 4 bombas, para la operación de llenado de los vehículos, cuyas 

características se muestran a continuación: 

Características de las bombas. 

Marca BLACKMER 

Modelo LGL 1.25 

Motor eléctrico SIEMENS Tipo a prueba de explosión Clase 1, Grupo D. 

RPM 520 

Voltaje 2201440 V. 60 Hz. 

Temperatura de operación max. 40 OC 

Potencia 5 h.p. 

Capacidad nominal 155 LPM (40 GPM) 

Presión diferencial 7.03 Kg/Cm2  

Tubería de succión 51 mm 

Tubería de descarga 51 mm 

Las bombas se encuentran ubicadas dentro de la zona de protección del tanque de almacenamiento 

y cumplen con las distancias mínimas reglamentarias. 

Las bombas así como sus motores se encuentran instaladas en una base metálica, a su vez anclada 

a concreto 

Los motores eléctricos acoplados a las bombas son apropiados para operar en atmosteras de 

vapores combustibles, y cuentan con interruptor automático de sobrecarga eléctrica, están 

conectados al sistema general de tierras, para la descarga de energía electrostática. 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 
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Dispensarios. 

Se cuenta con dos dispensarios dobles electrónicos con medidor de suministro. Las tomas de 

suministro están construidas de materiales no combustibles, con manguera para cargar gas L.P. a 

los vehículos, botoneras de apagado y encendido de la bomba a prueba de explosión, techumbre 

metálica y luminarias a prueba de explosión. 

.  

Tuberías. 

Toda la tubería y conexiones empleadas en la instalación son de acero al carbón cedula 80 (fierro 

negro) sin costura, para alta presión, con conexiones roscables de acero, para una presión mínima 

de trabajo de 13,729 Mpa (140 Kg/Cm2). 

DIESGAS, S.A. de C.V. -- FECHA 
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Señalamientos de seguridad. 

Se instalaron señalamientos de seguridad e higiene según corresponda en las distintas áreas de 

operación de la estación con base a lo establecido en la NOM-026-STPS-2008. 

Sistema portátil contra incendios. 

Como protección en caso de incendio la estación cuenta con 10 extintores de polvo qutmco seco de 

9 Kg y 1 de CO2 de 6 Kg, tipo ABC, distribuidos en las áreas clasificadas de riesgo de la estación, 

con base a lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004 yen cumplimiento a la NOM-002-STPS-2010. 

11 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO - "PESQUEIRA" JUNIO - 2017 



Ávto—¿?S INFORME PREVENTIVO 

Caja-Of icina y baños. 

La estación cuenta con oficinas y servicio sanitario construidas de material no combustible, 

cumpliendo con la reglamentación de construcción aplicable en la materia, y de acuerdo a las 

distancias a tomas de suministro y recipientes que indica la Normatividad aplicable. 

.- El diseño y construcción de la estación de servicio "Pesqueira", se realizó con base en la 

NOM-003-SEDG-2004: Estaciones de Gas LP, para carburación diseño y construcción, 

publicada el 28 de Abril de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. El equipo eléctrico, 

tubería, y accesorios en el almacenamiento y manejo de Gas, se encuentran dentro de la 

Normatividad vigente. 

.  
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111.1.1.- Localización del Proyecto. 

Las instalaciones de la Estación de Servicio para Gas L.P. Fesqueira' se encuentran ubicadas en 

La estación se ubica en Av. Pesqueria No. 801 Norte, Navojoa, Municipio de Navojoa, Estado de 

Sonora, en las siguientes coordenadas UTM: 

Coordenadas geográficas y UTM del polígono que representa al expendio al público de gas 

L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico (carburación) "Pesqueira ". 

COORDENADAS COORDENADAS UTM 

L GEOGkÁFICAS4 
VtKIPUI LUN(.JIULI 1 LAIIIUI) A 1 ¡  

Pl 109026'48.42" 27° 5'41.96" 2997906.99 653984.10 

P2 10902649.27 27°  5'41.25" 2997884.851 653960.96 

P3 109026'50.08" 270  5'42.63" 2997927.04 1 653938.13 

P4 109026'48.69" 27
0 
 5
1
43.39" 2997950.90 653976.12 

Plano Topográfico de la Estación Pesqueira. 
.  

.  
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Colindancia al Norte: Terreno Baldio, 

Colindancia al Sur: Vía del camino a Dti! sin delimitación, acceso a la estación. 

0 

.  
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Colindancia al Oriente: Av. Ignacio Pesqueira. 

Colindancia al Poniente: Terreno baldío propiedad de la misma empresa. 
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111.1.2.- Dimensiones del proyecto. 

La Superficie Total de la Estación es de 1385.66 m2  

La Superficie Construida es de 162.91 m2  

Las dimensiones anteriores son descritas en la siguiente tabla de superficies correspondientes al 

predio donde se encuentra instalada la Estación de Servicio para Gas L.P. "Pesqueira". 

CUADRO DE AREAS ESTACION DE GAS L.P. "Pesqueira". 

AREA TOTAL DEL PREDIO (m2) 1385.66 

SECCION m2  % 

TOTAL AREA CONSTRUIDA 162.91 11.76 

OFICINA 13.40 0.97 

BAÑO 3.44 0.25 

AREA DE TOMA DE SUMINISTRO 114.24 8.24 

AREA DE TANQUE 31.83 2.30 

AREA DE CIRCULACION 507.26 36.61 

AREA DE RECEPCION 65.25 4.71 

AREA VERDE 92.65 6.69 

RESTO DE AREAS 557.59 40.24 

AREA TOTAL DE LA ESTACION 1385.66 100.00 1 
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.  111.1.3.- Características del proyecto. 

Actividades principales desarrolladas en la Estación de Servicios Pesqueira. 

El predio donde se encuentra instalada y en operación la Estación de Servicios "Pesqueira" cuenta 

con la infraestructura necesaria para la realización de sus actividades con base en la normatividad y 

lineamientos correspondientes. Entre los servicios con lo que dispone el predio se encuentra; agua 

potable abastecida por red municipal de agua potable, sistema de drenaje municipal, luz eléctrica, 

alumbrado público, la zona de circulación tiene una terminación superficial consolidada y amplitud 

suficiente para el fácil y seguro movimiento de vehículos y personas, además el área cuenta con las 

pendientes y drenaje adecuado que impide la inundación por aguas pluviales y también cuenta con 

el servicio municipal de recolección de basura. 

Las principales actividades productivas del establecimiento, de acuerdo con el objeto social del Acta 

constitutiva, son: 

- Trasiego de Gas L.P. de auto-tanques a 1 tanque de almacenamiento fijo de 10,000 litros al 
100% de llenado en agua. 

,- Trasiego de Gas L.P. del tanque de almacenamiento fijo a vehículos automotores de 

carburación. 

Debido a que el proyecto consiste en una Estación de Servicio (Carburación) en operación, se 

considera únicamente el Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 

1.-  Programa Preventivo. 

Consiste en una serie de indicaciones cuyo objetivo es prevenir y/o evitar situaciones de riesgo, a fin 

de mantener de forma constante el óptimo y correcto funcionamiento de las instalaciones de la 

estación en cuestión. De su correcta ejecución se garantiza lo siguiente: 

Asegurar el buen funcionamiento del establecimiento. 

Conservar los equipos e instalaciones. 

Estar preparados para que en el momento de una emergencia, siniestro o desastre, el equipo que 

se use para combatirlo se encuentre en perfectas condiciones de funcionamiento. 

Evitar riesgos y accidentes. 

Aminorar en lo posible los efectos de un desastre. 

Mantener los dictámenes vigentes. 

DIESGAS, S.A. de C.V. 1 FECHA 
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2.- Programa correctivo. 

ir 
Consiste en una serie de acciones e indicaciones cuyo objetivo es mitigar, corregir yio reparar las 

fallas mecánicas o situaciones de riesgo presentes durante la operación, evitando acontecimientos 

sinérgicos que puedan agravar el problema de la estación en cuestión. De su correcta ejecución se 

garantiza lo siguiente: 

.  

Reparar los equipos, instalaciones y mobiliario que se encuentren en malas condiciones. 

Minimizar los riesgos a los que se está expuesto por el deterioro de los mismos. 

Evitar que los incidentes causados por el deterioro de estos equipos, instalaciones y mobiliario se 

convierta en algo más grave. 

Sustancias utilizadas para el proceso de operación. 

En la Estación de Servicio para Gas L.P. "Pesqueira" la sustancia principal para el proceso de 

operación es el Gas licuado de petróleo, dicha sustancia, es un combustible compuesto 

primordialmente por Propano y Butano. El gas licuado de petróleo es el combustible que más 

seguridad representa, mientras se le mantenga confinado adecuadamente y se le queme bajo 

control, además el Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorífico alto y una densidad mayor 

que la del aire. 

En la Estación en cuestión, el manejo del gas L.P. comprende solamente almacenamiento fijo, 

trasiego y suministro por medio de auto tanques y su venta a vehículos automotores por medio de 

los dispensadores. 

La Capacidad total de almacenamiento de 10,000 litros al l00% de su capacidad, ahnacertados en 1 

tanque de almacenamiento de 10,000 litros llenado en agua al 100%. 

9 
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111.1.4.- Uso actual del suelo. 

El predio utilizado para la implementación de la estación "Pesqueira", cuenta con Licencia de Uso de 

Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de Infraestructura 

Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula que el predio donde 

se ubica la estación "Pesqueira" es COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de Carburación). 

La zona donde se localiza la Estación de Servicios "Pesqueira" cuenta con los servicios básicos para 

realizar satisfacer las distintas actividades que requieren la operación y mantenimiento de la misma 

como; agua potable suministrada por red municipal de agua potable, recolección de basura, energía 

eléctrica, alumbrado público, sistema de drenaje municipal. 

La operación la Estación de Servicio para Gas L.P. Pesqueira" está sujeta a las disposiciones del 

Reglamento de Gas LP., las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, a los términos, condiciones de 

las autorizaciones y permisos correspondientes. 

La Estación de Servicio Pesqueira se encuentra ubicada fuera de los límites de cualquier zona 

natural protegida existente en la ciudad de Navojoa. 
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111.1.5.- Programa de trabajo. 

La Estación de Servicio 'Pesqueira" se encuentra totalmente construida y en operación desde el año 

2000. La empresa tiene en posesión la documentación técnica y oficial de la construcción de la 

estación en cuestión y que a continuación se menciona; Memorias Técnicas Descriptivas, Planos de 

la Estación, Titulo de Permiso No. ECC-SON-006-N/00 otorgado por la Secretaria de Energía con 

fecha 3 de Enero del 2000, Oficio de Inicio de Operaciones 313-OS-F-4456100 emitido por la 

misma Secretaria con fecha 16 de Junio del 2000 y  el Dictamen Técnico GPI0-16 emitido el 1 de 

Septiembre del 2016 por la unidad de verificación Entidad de Verificación S.A. de C.V. con número 

de registro UVSELP-191-C la cual determinó que las instalaciones, vehículos, equipos y programas 

de mantenimiento, seguridad y contingencia para la prestación del servicio cumplen con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estación de gas L.P. para carburación. Diseño y 

construcción. 

Etapa de operación y mantenimiento. 

La Estación de Servicio para Gas L.P. 'Pesqueira" no realiza ningún proceso de transformación o 

extracción, solamente efectúa el trasiego del Gas L.P., para ello cuenta con la instalación y el equipo 

adecuado apegado a la normatividad vigente, tanto para hacer la descarga de los Auto-tanques a el 

tanque de almacenamiento como de los dispensadores de Gas L.P. a los vehículos automotores de 

carburación adecuado. 

Con base en el Plano Isométrico, La Estación de Servicio para Gas L.P. cuenta con las siguientes 

áreas de manejo del Gas L.P. 

, Área de tanque de almacenamiento de Gas L.P. - El Gas LP. es  almacenado en 1 tanque 

horizontal marca SEMASA con capacidad de 10,000 litros al 100% de llenado en agua. 

> El área donde se ubica el tanque de almacenamiento está definida por medias bardas 

ciegas y orificios de ventilación en la parte inferior de estas bardas, teniendo una altura de 

2.00 metros que constituyen la protección del tanque, el cual está sustentado por bases 

metálicas y zapatas de base de concreto armado, las cuales coinciden con las patas 

metálicas del tanque. Se tienen espacios para que el personal de la empresa suministradora 

del Gas L.P. pueda caminar con libertad y seguridad alrededor del recipiente, asi mismo 

para el personal de mantenimiento. 

- El tanque de almacenamiento, tuberias, conexiones y equipos para el trasiego del Gas L.P. 

utilizados en la estación, están protegidos contra la corrosión del medio ambiente, mediante 

un recubrimiento anticorrosivo (pintura blanca) continuo colocado sobre un primario 

adecuado. 

No se instaló protección catódica por que el tanque de almacenamiento y tuberías son 

utilizados a la intemperie. 
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El tanque fue construido de acuerdo a la Norma Mexicana NOM-021/3-SCFI-1993, 

recipientes sujetos a presión para contener Gas LP., tipo no portátil. Requisitos generales 

para el diseño y fabricación utilizados para instalaciones de Estaciones de almacenamiento 

para distribución y Estaciones de aprovechamiento de vehículos. 

- Sección de dispensador a vehículos automotores -  Se cuenta con 1 dispensario, con una 

bomba de suministro y una manguera de servicio para cargar los tanques de los vehículos. 

Cumplimiento Normativo -  Se cumplen las siguientes: NOM-021/2-SCFI-1993, recipientes 

sujetos a presión no expuestos a calentamiento para contener Gas L.P. tipo no portátil para 
instalaciones de Estaciones de almacenamiento para distribución y Estaciones de 

aprovechamiento de vehículos. NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas LP, para 

carburación diseño y construcción. Además cuenta con dictamen a las instalaciones 

eléctricas. 

Programa de Mantenimiento Preventivo. 

Para cumplir con la función correspondiente a la determinación, estructuración y aplicación de las 

Normas y procedimientos internos, tendientes a disminuir la vulnerabilidad y el Riesgo que 

representan las instalaciones de la empresa "DIESGAS, S.A. de C.V." -  Expendio al Público de 

Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) "Pesqueira", se 

llevan acciones de carácter preventivo y correctivo en los tanques de almacenamiento de Gas L.P., 

.   el sistema eléctrico, el sistema hidráulico-sanitario, de comunicación y el manejo de residuos sólidos. 

Por lo que respecta al equipo contra incendio y de seguridad, periódicamente se les proporciona 

mantenimiento, con lo cual se evitan posibles fuentes de riesgo. 

Se cuenta con un Programa de mantenimiento preventivo, manteriirnieiito correctivo y bitácoras de 

control que contempla las siguientes revisiones: 

r Áreas generales. 

i Tuberías, conexiones y mangueras. 

> Válvulas que controlan el paso de Gas L.P. 

Tanque de almacenamiento de Gas L.P. 

Área de Descarga de Auto tanques. 

.- Tablero eléctrico. 

, Tierras físicas. 

»' Sistema portátil contra incendio. 
> Sistema hidráulica de servicios sanitarios abastecido por red municipal. 

> Sistema de descarga de aguas residuales red municipal de drenaje. 

Señalización Normativa, rótulos de avisos y procedimientos de maniobras. 

r 
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.  Descripción detallada del Proceso. 

La operación en el Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin 

Especifico (Carburación) es relativamente simple, ya que en ella no se tiene ninguna transformación 

de materiales, ni se lleva a cabo ninguna reacción química. El Gas L.P. solo pasa de un recipiente a 

otro como a continuación se indica: 

De acuerdo con el programa de operación y plano arquitectónico, se contemplan las siguientes 

áreas de manejo de Gas L.P. 

Área de Recepción o descarga de auto-tanques. 

Compuesta por una zona para estacionamiento de auto-tanques, que descargan el Gas al tanque de 

almacenamiento. 

Área de tanques de almacenamiento de Gas L.P. 

Un tanque horizontal fijo con capacidad de 10,000 litros agua al 100% de llenado. 

Área de dispensario para los clientes. 

Compuesta por dos dispensarios con un despachador y manguera flexible para cargar los vehículos 

automotores de los clientes que cuenten con tanque e instalaciones de carburación adecuadas. 

0 
Procedimiento de llegada y descarga de los auto-tanques a la estación. 

1) Estacionarse correctamente. 
'' -'_I__ II. 1. 
Z) L,diLdi lid tas. 

Conectar pinzas de tierra física a la unidad. 

Verificar porcentaje de gas líquido del tanque de almacenamiento fijo. 

Conectar manguera del auto-tanque de descarga a la toma de llenado del tanque de 

almacenamiento fijo. 

Abrir válvulas correspondientes. 

Verificar que el medidor marque ceros. 

Iniciar el suministro. 

Verifique el porcentaje de avance de llenado en el indicador de nivel de líquido del tanque de 

almacenamiento fijo. 

Cuando el tanque este al 80% abra la válvula de máximo llenado. 

Cuando el indicador del nivel de líquido del tanque marque 90% y  por la válvula de máximo 

llenado fluya gas en fase líquida, suspenda el suministro. 

Cierre la válvula de máximo llenado. 

Desconectar la manguera, piza de tierra física y quitar calzas de las llantas. 
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Procedimiento de Trasiego de Gas L.P. a vehículos automotores de los clientes. 

Apagar el motor para cargar. 

Conectar el cable de la tierra física al chasis de la unidad. 

Conecte la manguera de servicio a la válvula de llenado del tanque. 

Verifique el porcentaje del líquido en el indicador de nivel del tanque. 

Accione la pistola de servicio para cargar gas L.P., coloque el seguro de la pistola. 

Programe el despachador para indicar el llenado. 

Verifique el porcentaje de avance de llenado en el indicador de nivel de líquido del tanque. 

Cuando el tanque este al 80% abra la válvula de máximo llenado. 

Cuando el indicador de nivel de líquido del tanque marque el 90% y  por la válvula de máximo 

llenado fluya gas en fase liquida suspenda el suministro. 

Cierre la válvula de máximo llenado. 

desconecte la manguera de servicio y el cable de tierra física. 

.  
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111.1.6.- Etapa de abandono. 

Vida útil del proyecto. 

La empresa DIESGAS, S.A. de C.V. inició operaciones de la Estación de Servicio para Gas L.P. 

"Pesqueira" el año 2000, con base a los lineamientos establecidos por la SENER (Titulo de Permiso 

No. ECC-SON-006-N!00, Oficio de Inicio de Operaciones 313-OS-F-4456100 emitidos por la misma 

Secretaria), determinando que las instalaciones, equipos y programas de mantenimiento, seguridad 

y contingencia para la prestación del servicio cumplen con la NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de 

gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Previendo una vida útil de 30 años a partir del 

año de inicio de operación. 

La vida útil para los tanques de almacenamiento de gas L.P. se calcula en 10 años posterior a la 

fecha de fabricación. Culminando ese plazo se les realizarán pruebas de ultrasonido cada 5 años 

para conocer su estado físico y puedan prolongar su utilización para continuar ofreciendo el servicio 

seguro de almacenamiento autorizado por la SENER, de acuerdo a lo establecido en la NOM-003-

SE DG-2004. 

El tanque de la Estación de Servicios Pesqueira fue construido en el año 1999, por lo tanto, el año 

2009 cumplió con los 10 años reglamentarios de operación, y se le realizó las pruebas 

correspondientes de ultrasonido, obteniendo resultados satisfactorios. El año 2014 se realizó de 

nueva cuenta las pruebas de ultrasonido correspondientes (Dictamen con clave MX-367-14) 

obteniendo resultados favorables el taque y prolongando su operación por 5 años más, mismos que 

el año 2019 serán cumplidos, fecha en la cual se realizará nuevamente las pruebas 

correspondientes para verificar su estado. Los análisis correspondientes al tanque son realizados 

por una Unidad de Verificación Certificada ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

Es de relevancia mencionar que el promovente cuenta con el contrato de arrendamiento por un 

plazo de 1 año que deberá computarse a partir del día 1 de Septiembre del 2016 al 31 de Agosto del 

2017. Una vez expirada la vigencia del contrato se realizará su respectiva renovación. 

Etapa de abandono del proyecto. 

La Estación contempla un período de 30 años (a partir del inicio de operación de la estación en 

cuestión), durante el cual estará en constante mantenimiento y se realizarán las actividades que se 

requieran para el cumplimiento de la Legislación y Normatividad vigente, además de implementar un 

programa de mejora continua que permitirá adoptar nuevas tecnologías, renovar equipo en caso de 

que se requiera para continuar con los objetivos planteados de origen o mejorarlos. No se contempla 

a corto ni mediano plazo una etapa de abandono del sitio, Una vez cercana la fecha al periodo de 

vida útil prevista, la empresa analizara la opción se solicitar la ampliación de plazo de la operación y 

mantenimiento, por así convenir a los intereses del proyecto. 
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• De presentarse la necesidad de dejar inactiva o abandonar la estación, se deberá dar cumplimiento 

a los siguientes requerimientos: 

,- El promovente o la empresa deberá realizar el trámite correspondiente ante la autoridad 

competente de la Terminación Anticipada del Permiso de Expendio al Público de Gas 

Licuado de Petróleo mediante Estación de Servicios con Fin Específico asignado, y 

señalando la procedencia de la terminación del permiso especificando fecha de su 

terminación/extinción. 

- Cumplir con los lineamientos con respecto al retiro del tanque de almacenamiento de Gas 

LP. 

,- Retiro definitivo de tuberías en operación. 

,- Todos los Residuos Peligrosos generados en el desmantelamiento de la Estación de 

Servicio se manejarán de acuerdo a lo establecido en la LGEEPA y su Reglamento, así 

como en apego a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

> El Representante Legal de la empresa deberá presentar ante la autoridad competente, todos 

los documentos que avalen que el sitio por abandonar se encuentra libre de contaminantes 

o, en su caso, haber sido restaurado, de acuerdo a los parámetros de remediación y control, 

que se establezcan en la ley general para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

de acuerdo al articulo 45. 
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•  111.2.- Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían 

provocar un impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. 

La Estación de Servicio para Gas L.P. Pesqueira" no realiza ningún proceso de transformación o 

extracción, solamente efectúa el trasiego del Gas L.P. 

El Gas Licuado de Petróleo, compuesto de una mezcla de propano y butano, su manejo comprende 

solamente almacenamiento fijo, trasiego y suministro por medio de auto tanques y su venta a 

vehículos automotores por medio de los dispensadores. 

La Capacidad total de almacenamiento de Gas L.P. de la estación es de 10,000 litros, almacenados 

en 1 tanque de 10,000 litros de capacidad llenado en agua al 100%. 

Composición del Gas L.P. 

Gas L.P. o Gas Licuado de Petróleo es un combustible compuesto primordialmente por Propano y 

Butano (dato obtenido del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo del 05 de diciembre de 2007). 

El Gas Licuado del Petróleo (GLP) es la mezcla de gases condensables presentes en el gas natural, 

o disueltos en el petróleo, Los componentes del GLP, aunque a temperatura y presión ambientales 

son gases, son fáciles de condensar, de ahí su nombre. En la práctica, se puede decir que los GLP 

son una mezcla de Propano y Butano. 

El Propano y Butano están presentes en el petróleo crudo y el gas natural, aunque una parte se 

• obtiene durante el refino de petróleo, sobre todo como subproducto de la destilación fraccionada 

catalítica (FCC, por sus siglas en inglés Fluid Catalytic Cracking). 

El gas natural tiene cantidades variables de propano y butano que pueden ser extraídos por 

procesos consistentes en la reduccion de la temperdiura del gas hasta quc estos componentes y 

otros más pesados se condensen. Los procesos usan refrigeración o turboexpansores para lograr 

temperaturas menores de -40° C necesarias para recobrar el propano. Subsecuentemente estos 

líquidos son sometidos a un proceso de purificación usando trenes de destilación para producir 

propano y butano líquido o directamente GLP. 

Resumen Características Físico-Químicas del Gas L.P. 

Cantidad CRETIB 
Nombre Nombre 

CAS1 
 Estado 

Tipo 
almacen 2 TLV3 Etapa o 

Uso finalde 
comercial Técnico Físico 

envase E 1 
ada (ppm) proceso 
(litros) 

.  

Mezcla 
68476 Líquido! 

Operación 
Abastecimient 

(Abastecimient 
o a vehiculos Gas L.P. Propado- 

-85-7 Gas 
Tanque 5000 . . 1000 

o a vehículos 
Butano automotores 

automotores) 

CAS: Chemical Abstract Service 

CRETIB: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable, Biológico-Infeccioso 

TLV: Valor Límite de Umbral 
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Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias Químicas: Gas Licuado de Petróleo 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA ÍLAS 24 HORAS: 
PEIVEX CENTRAL DE FUGAS SEflQ CEUCON COA TEA 

Centro de Control del DE GAS LP 
Sistema de Em&gen- Centro Nacional de Centro de Centadón 

de D.F. y Área cta de Transpovte para Comunicaciones para la Atención de 
Dtctos: 4•J3) .  la índusida Otiliiitca D.F.y Área 

Emerncias Antlen- 

01400-012 5353-2515, D.F. y Área Metrtrpok- Metmio9tona 
tales (PROFEPA) 

01-800-839 II 
19441090,1944-6091 

5353-2123, 5353.2763 tana 5459-1588 51280056 51280030, 
5449- 

y 1944-6092 
En la Rep8ca Mexi- 11470-11476 

6391,5449-6300 Exf. 
cona: 01-800-0021400 11216 

Rombo de Clasificación de 
Riesgos 

TLAMABUAD 

ORADOS Dl RIESGO: 
4. MUY ALTO 
3. ALTO 
2. MODERADO 
1. LIGERO 
O. Mil(IMO 

LLM 

ESPSCIAL 

1. IDENTiFICACIÓN DEL PRODUCTO 

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias 4. Familia Quimica: i-idrocaiburos da Patrácc - 

Químicas No: HDSSQ-LPG  

2. Nombre del producto: Gas Iijado comerci, 5. Fórmula: C3H8 + C4H10 
odorizado  

3. Nombre Químico: Mezda Propano-Butano. 6. Sinónimos: Gas LP, LPG, gas liajado del petróleo. 

2. COMPOSiCIÓN 1 INFORMACIÓN DE LOS INGREDIENTES 

1.Nombre de los 2. No. CAS 1 No. UN 4. LMPE PPT, 5. IPVS 6. Grado de riesgo 

componentes CT ¡ 11 

Propano 60 74-98-6 1075 
Asbiarte 

2100pprn 1 1 4 0 
Simple  

Butano 40 106-97.8 1011 PPT: 800 ppi - 1 4 0 

Et-mercaptano 0.0017 - 
75-08-1 2363 

PPT: 0.95 ppm 
500ppm 2 4 0 

(odorizante) 0.0028  CT: 2 ppm - - - -  - 

DIESGAS, S.A. de C.V. FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO - "PESQUEIRA" JUNIO - 2017 

.  



.  

.  

INFORME PREVENTIVO Ø 
3. IDEN11FICACIÓN DE RIESGOS 

HR 3 (NR = Clasificación de Riesgo. 1 = Bajo, 2 = Medano 3 = Mb). 

EJ gas ricuado tiene un rwvel de riesgo alto, sWi embargo, cuando las ¡nslalaoenes se cflseñen, construyen ymanenen 

con estándares rigurosos, se consiguen ibmos atntutos de conhabildad y beneficio. La LC (Concentraaón Letal 

cincuenta de 100 coni). se considera pa la inflamabilidad de este producto y no por su bxbdad. 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaponza de inmediato, se mezcla con el are ambiente y se forman 
sitamente nubes rillamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición (dpas, llama y calor) 

producen un ucendlo o explosión. EJ múftle de escape de un motor de combusttm interna (435 C) y una iiibe de 

vapores de gas Ficuado, provocarán una explosión. Las conexiones eldotncas domésticas o rdusttiales en malas 
condiciones (clasificación de áreas eléctricas peligrosas) son las fuentes de ignición más comunes. 

Uticese preferentemente a la intenipene o en logares con óptimas condiciones de ventflación, ya que en espacios 
confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores expkÉvas, éstas desplazan y 

enrarecen el oxigeno disporible para resprar. Su olor caracteristico puede advertimos de la presencia de gas en el 

ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alei-tarnos cuando existan 

ccocenfraaones potencialmente pefigrosas. Los vapores del gas hcuado son más pesados que el aíre (su densidad 

relatva es 2.01: aire1.  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 

OSMA PEL TWA 1000 ppm (Limite de exposición penTÍsle dLwanle jornadas de ocho horas para trabajadores 
expuestos día tras día sin sufrir efectos adversos) 

NIOSH REL TWA 350 mghn3  CL 1800 m9103115 minutos (Exposbón a esta concentración promedio durante una 

jornada de ocho horas). 

ACGIH 11V: TWA 1000 ppm (Concentración promedio sura debajo de la cual se oree que casi todos los 
trabajadores se pueden exponer dia tras dia sin efectos adversos) 

OSHA: Occiqialíona! Saiety and Healh AdjáistratÑjn. 

PE Pe mle Exp~ L 
CL' Cafng Urnt En TLV y PEL fa concenfraóón maxima ~ bk 8 La cuai se puede expener un frabadoJ 

TWA: Time liea Ave,e: ,rac an a' aire a fa qe se ev prrealo un babader dwanfe Sh. ppm ó mg& 

MfOSH: Nat*al !nsMule Lar Oc~al Sa(ety &ad Heh. 
REL: Recormsnded Exposwe Lin. 

ACGIH: Ame,ii Ccx*ience of C-over~al ¡ndusfrial ett 

Threshoid Lirnt Vai.ie 

Ojos: La saicackta de una fuga de gas Icuado nos provocará congelanento momentáneo, segukio de hinchazón y 

dao ocular. 

Pf&: El contacto con este Ikado vaponzante provocará quemaduras tilas. 

Isthalaclón: Debe adverbrse que en altas concentraciones (més de 1000 ppm), el gas Icuado es un asfixiante siraple, 
debido a que duye el oxigeno depontie para respirar. Los efectos de una exposición prolongada pueden incli.ir: 

dolor de cabeza, náusea, v~ tos, signos de depresión en el sistema nervioso central, flflcultad al 
mareos, somnolencia y desorientación. En casos extremos pueden presentarse convulsionas, inconsciencia, induso la 

muerte como resultado de la asfixia 

Ingestión: En condiciones de uso norn, no es de esperarse. En fase lkpida puede oca~ quemaduras por 

.  
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4. PRIMEROS AUXILIOS 

OJos La salçxcadita de este liquido puede provocar daio ftsicx a los ojos desprotegídos, además de qu'nadura 

ha; aqlIcar de mmediato y con precaución agua tEÉa. Busie atenoón médica inmediata. 

PW: Las salpicaduras de este hquido provocan quen~as frlas: debera rociar o empapar al área afectada con 
agua ibia o coniente. No use agua caliente. Quitase la ropa ylos ziatos impregeados. Sdkte atención médica 

U'irreata. 

Inhaiación: Si se detecte presencia de gas en la ati,ióstera, aebre a la victima Ieos de la fuente de expost, 

donde pueda raspear ase fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, alejese de imato. Si la vicónia no respra 

wae de nrediato la reanímacíón o respiración artificial (RCP = reanimaciór o respiración cardIo.pukw). Si 

presenta dificultad al respirar, personal calificado debe admimstrar oxigeno mecvaL Socite atención mécbca 

inmeata 

Iristn: La ingestión de este producto no se considera como ia via potencial de exposición. 

5 PELIGROS DE EXPLOSIÓN E IP1CDIO 

PIJ1tD de flash .98,0 C Punto di flash; Lkia sustancie con LE punto de flash de WC 

Temperatura do obulbción 32.5 'C 6 JTEflCI se c*X9d&a peosa; ei*e W y 93C. 

moderadamente ~m~ mau a 93C la iiflnabódad es 
Temperatura de autcigrición 435.0 C ba (combustible). El punto de flash del LPG (- 98C) lo hace 
Línites de expiosi'adad mnfeñor 1.8% un cornçxiesto sumamente peroso 

&qevkw 9.3% 

0 Mezcla Aire + Gas licuado 
Zonas A y B. En ocridiciones ideeles de homogenadad, las mezclas de are con 
menos de 1.8% y más de 9.3% de gas kuado no explrte. aún en presencia de 

iva fuente de ignición. Sm embarga a nl práctico deberá desconflarse de las 
mezclas cuyo cceterído se acarpe a la zona explosiv& omm solo se 

LEB fuente de ión para desencadenar una expiasicii. 

(0%Aie+ 100%Gas Icuedo) 

(90 7% Aire + 9.3% Gas liQiado) 

(98.2% Aire + 1.81 Gas luadu) 

(100%AJe +0%Gas laiado) 

Limito Superxx de Intnatiidad o de 

EsploeÑidad (ISE) 

Limite Ifeii de ~aw~ o de 
EØashidad (LíE) 

Punto 1= 20% del LIE Valor de ajuste de las alamies en los detectores de mezcias explosivas. 

Punto 2 = 60% cId LíE: Se eeaitan acciones de pero de bombas, bloqueo de váMias, dc., entes de flegar a la Zona 

.  
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6. PROPIEDADES FÍSICAS/QUÍMICAS 

Peso mdeoitar 49.7 

Tempwadeebid1,aón1atrn -325C 

Temüeratura de fusión - 167.9 T 
Densidad deks vapo s(e1) 15.5 C 2.01(dosvecsmáspesadogue el aire) 

Densidad del IqLido (agua = 1) ft 15.5 C 0.540 

Presión vapor @ 21.1 °C 4500 mmhg 

Relaon de expansicn (liquido a gas @ 1 atm) 1 a 242 (un ktro de gas lIquido, se con1e en 242 Iltros 
de gas fase vapor, formando con el are una mazda 
explosiva de aproximadamente 11.000 ktros) 

Subidad en agua @ 20 C Apronrnademente 0.0079 % en peso (msignicante 
menos del 0.1 %). 

eiienda y colOr Gas irdo e wiao a temperatura y presión 
aratiente. Tiene un odoizante que te prcorcicta un 

olor caracterlsDco, hie1e y desagrade. 

7. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

El gas licuado no es tuco es un asfíxiante svnple que, sin entaigo tiene propiedades lemente anestásicas y 
que en altas concentraciones pro&ce mareos. No se mienta con iiformadón detva sobre caracterislicas 

caranogenicas, miagónicas. órganos que afecte en particular, o que desarrole algún efecto tóxico. 

8. INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

El efecto de una haga de GLP es local e istanteo sobre la formación de oxidantes btoqmicos en la atmosfera 

No contiene ingrectentes que deslniyen la ca de ozono (40 CFR Parte 82. No está en la lista de contaniiantes 
marinos DOT(49 CFR Parle 1710). 
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•  111.3.- Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se 

prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar a cabo. 

La Estación de Servicio "Pesqueira", actualmente se encuentra en la etapa de operación, por lo que 

en ella no realiza ningún proceso de transformación o extracción, solamente se efectúa el trasiego 

del Gas LP., para ello se cuenta con la instalación y el equipo adecuado apegado a la normatividad 

vigente, tanto para hacer la descarga de los Auto-tanques a el tanque de almacenamiento como de 

los dispensadores de Gas L.P. a los vehículos automotores de carburación adecuado. 

Procedimiento general de operación. 

1 .- Los auto-tanques trasiegan el Gas LP, al tanque de almacenamiento de la estación. 

Trasiego de Gas L.P. del tanque de almacenamiento a los dispensarios mediante tubería 

especializada. 

Suministro de Gas L.P. desde los dispensarios a los vehículos automotores con sistema de 
carburación adecuado. 

El gas se recibe en auto-tanques 1~ 
4 

Tde almacenamiento E10,OOO
s D 

La generación de residuos es una consecuencia directa de cualquier tipo de actividad desarrollada 

por lo que la etapa de operación y mantenimiento lleva asociada la producción de algunos tipos de 

residuos, los cuales se describen en la siguiente tabla. 

.  
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Principales emisiones correspondientes a la etapa de operación y mantenimiento de la 

Estación Pesqueira.  

Etapa pode emisión Descripción. 
Se presentan por la liberación de pequeñas cantidades de Gas 
L.P. durante las maniobras de desacople de mangueras. Se 

estima, con base en el análisis comparativo de volumen de 

Emisiones a la producto recibido y volumen total vendido, que en cada 

atmósfera desacoplamiento de manguera se pierden 5 gramos de producto, 

lo que significaría un promedio de 20 gr / día y  2,100 gramos al 

mes, para un promedio de carga de 10 vehículos / día, 7 días a la 

semana.  

Considerando el uso de sanitarios por el personal y los usuarios, 

se considera que se genera un promedio mensual de 1.5 m3  de 
Residuos liquidos 

aguas residuales las cuales son descargadas en la red de drenaje 

municipj  

Derivados de las actividades normales de los trabajadores y 
usuarios puede considerarse la generación de residuos sólidos 
compuestos principalmente por envases de plástico (PET), papel, 

y algunos recipientes desechables como vasos térmicos, platos 
impregnados con residuos de alimentos, El papel y los envases 
PET serán acopiados en un lugar destinado para ese propósito y 

Residuos Solidos 
seran conducidas para ser reciclados, el resto de residuos seran 

considerados como basura común y serán depositados en bolsas 
negras dentro de un contenedor metálico tapado evitando la lluvia, 
la entrada de fauna nociva como ratas, perros, gatos y aves 

carroñeras, así como evitar los malos olores y el derrame de 

líquidos lixiviados.  

No se generarán Residuos Peligroso, únicamente cuando se 

realiza mantenimiento preventivo o correctivo, sin embargo este 
Residuos 

es proporcionado por un externo y es el responsable de retirar los 
peligrosos  

residuos generados y otorgarle el destino final debido. 

Emisiones de Ruido Los generados por los vehículos automotores que lleguen a 

cargar el Gas L.P. 
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Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 

Se generan residuos clasificados como Residuos Sólidos Urbanos, los cuales se confinan en 

recipientes metálicos de 200 litros de capacidad con tapa, pintados con un color diferente y rotulado. 

Su manejo y disposición final será a través de una empresa especializada y con autorización para su 

recolección. 

A continuación se presenta una clasificación de los tipos de residuos generados, su manejo y 

disposición. 

RESIDUO CONCEPTO 
GEÑERACIÓN 

MANEJO L DISPOSICIÓN 

Pfl\JS Pfl\ií)ItIIíS 

Sólidos Urbanos 

de alimentos y 
residuos de éstos, 
papel de baño que 
generan el personal 

Oficina-Caja y 
Sanitarios 

y los clientes.  

Contenedor 
metálico de 200 Relleno Sanitario 
lts. Municipal 

Planta de tratamiento 
Aguas Uso de sanitarios y Sanitarios y Sistema de 

de aguas residuales 
residuales limpieza general limpieza, drenaje municipal. 

municipal. - 

Liberación de Gas 
Válvulas de 

L.P. al desconectar Área de 
seguridad en el 

Atmosfera (área abierta 

las mangueras del despacho de 
tNU€ UC 

con suficiente 

Emisiones a la 
área de recepción y gas L.P. 

almacenamiento. 
ventilación para la 

atmosfera 
en los dispensarios (surtido) Tanque 

Válvulas de 
dispersión inmediata) 

de suministro para de 
perdida mínima 

sin afectación al medio 
 

vehículos, válvulas almacenamiento 
(de llenado) por 

ambiente por no ser 

de tanque de de gas L.P. tóxico. 

almacenamiento. 
conexión y 
desconexk5n. - 

La calidad del aire es afectada por las emisiones propias de los vehículos que desarrollará la 

actividad de transporte de materias primas y traslado de los materiales mesclados, así como la 

generación de polvo y ruido. Algunas emisiones de Gas L.P. en los eventos de suministro a los 

vehículos automotores que cuentan con tanque y dispositivos apropiados. 
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•  111.4.- Descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de 

contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto. 

111.4.1.- Delimitación del Área de Influencia. 

El Área de Influencia o Sistema Ambiental delimitado implica la división de un territorio en áreas con 

características muy semejantes y comunes. Dentro de la Evaluación del Proyecto, representa una 

herramienta metodológica básica en la planeación ambiental, una vez que permite el conocimiento 

de todos los recursos que interactúan que se encuentran en el entorno, con la finalidad de tener un 

manejo adecuado de los mismos. 

La importancia de la delimitación del Sistema radica principalmente, en que se consideran análisis 

con base en la información que se tienen de los ecosistemas, y cuyo objetivo esencial es incluir la 

diversidad ecológica que influye dentro de un determinado espacio geográfico, y así resguardad el 

entorno y sus diversas áreas las cuales contribuyen a la diversidad del medio, y que no son posible 

considerar con otra metodología o análisis. 

De acuerdo a la GUlA SECTOR INDUSTRIAL MODALIDAD PARTICULAR" en su apartado IV 

DELIMITACION DEL AREA DE ESTUDIO, establece que la zona de estudio se delimitará con respecto a la 

ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los que el proyecto tiene alguna interacción. 

A partir de la información recopilada y analizada en los capítulos anteriores, se delimita el área 

• geográfica sobre la que está inmersa la Estación "Pesqueira" y que de manera, directa o 

indirectamente, las actividades de operación de la Estación pueden afectar al ambiente. Es decir, la 

delimitación del sistema ambiental es fundamental en el desarrollo de la evaluación del impacto 

ambiental, de esta manera será posibie tener una apreciación ¡ntegrai de ios efectos dei proyecto 

sobre el ambiente y así, un marco para la definición de medidas que los prevenga o mitiguen. 

Para la delimitación del Sistema Ambiental (SA), se basó en un radio de 500 metros, cuyo oñgen es 

la ubicación geográfica de la Estación de Servicios Pesqueira". La superficie que comprende el 

Sistema Ambiental, antes mencionado, es de 785,400.00 m2, y se caracteriza por presentar una 

homología estructural dentro de la misma, ya que es una zona urbanizada en la que predominan las 

construcciones de conjuntos habitacionales, como se aprecia en la imagen satelital "Delimitación del 

Área de Influencia". Así mismo, se observa que el predio utilizado para el establecimiento de la 

estación no presenta vegetación. Mientras que alrededor del predio y en lo que comprende la 

delimitación de su Sistema Ambiental correspondiente, se observa vegetación regional como pastizal 

y algunas especies de arbustos, dicha vegetación no presenta un estatus especial de protección. 
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el 

Asimismo se definieron los siguientes criterios para referirnos al Sistema Ambiental del proyecto, a 

fin de analizar los factores ambientales que puedan resultar afectados por las actividades de la 

empresa en sus distintas etapas; construcción, operación-mantenimiento y abandono de las 

instalaciones: 

Se contempla el Área de Influencia Directa o Área del Proyecto considerada como la superficie que 

ocupan las instalaciones de la Estación para Servicio de Gas LP. "Pesqueira", es decir, los 1385.66 

m2, 

Área de Influencia Indirecta, superficie que puede verse afectada fuera de los límites del predio que 

comprenderá el proyecto en cuestión y que corresponden a un radio de 30 m. a partir de la tangente 

del tanque de almacenamiento como lo decreta la NOM-003-SEDG-2004 en su apartado 7 

Especificaciones Civiles, del punto 7.1.4 que indica lo siguiente: Entre la tangente de los recipientes 

de almacenamiento de una estación comercial y los centros hospitalarios y lugares de reunión debe 

de haber como mínimo una distancia de 30,00 m. En el caso de las distancias entre la tangente de 

los recipientes de almacenamiento de una estación comercial a las unidades habitacionales 

multifamiliares, estas distancias deberán de ser de 30,00 m como mínimo. Dichas especificaciones 

fueron consideradas para la selección del predio, por lo que se aprecia que dentro del radio de 30 m, 

no se encuentra ningún centro de reunión masiva ni unidades habitacionales, muestra de ello se 

anexan las siguientes imágenes en las que es posible constatar lo antes mencionado respecto a las 

Áreas de Influencia Directa e Indirectas ya descritas. 

Área de Influencia Directa 
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Dimensiones del proyecto, distribución de obras y actividades a desarrollar: 

Proyecto totalmente construido y en operación, consiste en un Expendio al Público de Gas L.P. 

mediante Estación de Servicio con Fin Especifico (Carburación). La Estación de Servicio para Gas 

L.P. Pesqueira" se encuentra ubicada en La estación se ubica en Av. Pesqueria No, 801 Norte, 

Navojoa, Municipio de Navojoa, Estado de Sonora. El predio que ocupa las instalaciones de la 

Estación "Pesqueira" tiene una superficie total de 1385.66 m2  en tanto que la superficie construida 

sobre este predio es de 162.91 m2. La actividad principal que realiza la estación es el trasiego de 

Gas L.P (de auto-tanques a tanques de almacenamiento y de tanque de almacenamiento a 

vehículos automotores con sistema de carburación), sin embargo debido a la cantidad de Gas LP, 

que opera la estación (9,000 litros) es catalogada de NO alto riesgo. 

Factores Sociales: 

El predio cuenta con Licencia de Uso de Suelo PROCEDENTE con No, de Oficio 468, emitida por la 

Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya 

licencia se estipula que el predio donde se ubica la estación 'Pesqueira" es COMPATIBLE con 

Servicios Mayores (Estación de Carburación). Presentando aptitudes para una Estación de Servicio 

de Gas L.P. para carburación de Vehículos Automotores, cumpliendo con los lineamientos del Plan 

de Desarrollo del Municipal de Navojoa. Además el predio utilizado para la instalación de la estación 

en cuestión encuentra a una distancia mayor de 30 m. como lo estipula la NOM-003-SEDG-2004 de 

cualquier centro de reunión masiva (hospitales, escuelas, etc.) y para asegurar la integridad y 

bienestar de sus colindantes cuenta con la infraestructura y características que indica la 

normatividad correspondiente. La ubicación de la Estación en cuestión no invade ni total, ni 

parcialmente dentro de algún Área Natural Protegida (ANP) de competencia Federal, Estatal o 

Municipal. 
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111.4.2.- Aspectos abióticos. 

A) Clima. 

El clima de la ciudad de Navojoa es semiseco en invierno y semihumedo en verano, los meses que 

presentan las temperaturas más elevadas son junio, julio y agosto, de acuerdo a los datos que se 

tienen registrados en el periodo de 1985 a 1997. 

Con base en el Compendio de Informacion Geografica Municipal, en el mapa referente a los climas 

predominantes en el municipio de Navojoa, la estación de servicios "Pesqueira", se localiza en una 

zona que le corresponde un clima "Muy Seco muy cálido y cálido, 

.  

.  
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el Climas predominantes del municipio de Navojoa. 
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•  Temperatura: 

La ciudad de Navojoa presenta una temperatura media anual de 24.3°C, la máxima que se ha 

registrado es de 44°C y  la mínima de -3.5°C. 

Vientos Dominantes: 

Los vientos dominantes en la ciudad de Navojoa, los vientos predominantes a lo largo del año son 

de baja intensidad, se observa que durante el dia el viento tiene una dirección noreste y por la noche 

noroeste, es decir, en el periodo diurno los vientos viajen de la costa hacia la ciudad. La velocidad 

promedio del viento en el periodo de observación es de 2.28 m/s; las velocidades máximas se 

presentan durante la tarde y las mínimas por las noches, la velocidad máxima presentada fue de 83 

km/h. 

Precipitación Pluvial: 

La ciudad de Navojoa, de acuerdo con la información de la CNA, tiene un promedio anual de 440 

mm anuales. 

B) Geología y Geomorfología. 

Navojoa se encuentra ubicada en la parte sur del estado de Sonora, en el inicio del valle formado por 

lo la desembocadura del Rio Mayo, el cual origina una planicie costera que se extiende hacia el sur-

suroeste por mas de 30km hasta el Golfo de California. Las formaciones rocosas que bordean al 

norte y este de la ciudad, se componen predominantemente de sedimentos clásticos débilmente 

consolidados con intercalaciones de flujos volcánicos del terciario superior, estas cubren a rocas 

volcánicas que afloran esporádicamente de forma de cuerpos aislados dentro de la formación 

clástica; remanentes de un cuerpo intrusivo de edad Mesozoica afloran a más de 10 Km al este de la 

ciudad. 

Características litológicas del área: 

Las principales unidades rocosas cuyos afloramientos se ubican a mas de 10 km. al norte y este de 

la ciudad, se encuentran representadas por tres unidades cuyas edades varian del Mesozoico hasta 

el Pliocuaternario. 

Características geomorfológicas: 

Navojoa se ubica en un valle asentado sobre un suelo formado por material fino transportado de las 

formaciones terciarias ubicadas en la parte norte. Este valle es plano con un gradiente de inclinación 

suave hacia el oeste, donde aproximadamente a 30 krn. se  confunde con la planicie costera del 

Golfo de California. Con base en el plano "Relieve del municipio de Ahorne" la estación Pesqueira se 

encuentra sobre una zona de "llanura". Asimismo, dicha estación se encuentra ubicada sobre un 

suelo tipo "Fluvisol" de acuerdo al mapa correspondiente de suelos dominantes del municipio de 

L Navojoa. 
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Geología del municipio de Navojoa. 
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• 1 Relieve del municipio de Navojoa. 
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Suelos dominantes del municipio de Navojoa. 
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C) Suelo. 

La ciudad de Navojoa cuenta con suelo tipo Xerosol, tiene una capa superficial de color claro y muy 

pobre den humus, su utilización agrícola está restringida a zonas de riego con muy altos 

rendimientos debido a la fertilidad alta de estos suelos, su susceptibilidad a la erosión es baja. 

Uso de Suelo: El crecimiento de la ciudad ha sido rápido en los últimos años, actualmente el área 

urbana ocupa 3,529 hectáreas. En la gráfica Distribución de uso de suelo de Navojoa" se muestra la 

distribución del uso de suelo, donde se observa que el uso predominante es habitacional ocupando 

el 39.3% de la superficie total; al norte y centro de la ciudad se localizan viviendas de tipo residencial 

y medio, también se encuentran viviendas de nivel medio a alto, al sur de la zona centro hasta la 

avenida Jiménez entre las calles Talamantes y Pesqueira, la vivienda de tipo popular se encuentra 

rodeando el centro de la ciudad por el poniente, el oriente y el sur, y en la periferia se localizan los 

asentamientos irregulares con vivienda precaria; es importante mencionar que existen un total de 

286 hectáreas de lotes baldíos en la ciudad, lo que representan el 8.1% del total de la superficie del 

centro de población. 

Distribución de uso de suelo de Navojoa 

o 
3.7/o o 3.5% 

8.1 % 

15.1% 
4.7% 

2 1.0% 

39.3% 4.6% 

• Vivienda • Baldíos 

o Comercial y de servicios 9 Industria 

O Lotes Industriales U Equipamiento 

• Vialidad O Otros (FFCC, Canal de las Pila 

Fuente. JRP1 Consultores, Sistema de Información Geográfica, alimentado 

con datos de Icreson y muestreos de campo. 

El uso comercial y de servicios se concentra en el centro o primer cuadro de la ciudad sobre tres 

corredores urbanos conformados por las calles Pesqueira, Talamante y el boulevard Lázaro 

Cárdenas, ocupando una superficie del 3.7% del área urbana. 

El sector industrial ocupa el 3.5% del área urbana, actualmente se tiene un desarrollo industrial, 

ubicado al sur de la ciudad sobre la carretera México 015, con una superficie desocupada de 532 

hectáreas, es decir el 15.1% del área urbana. 
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La estación Pesqueira se estableció en un predio cuyo uso de suelo es compatible con el giro de la 

misma, cuyo sustento se describe a continuación: 

El predio utilizado para la implementación de la estación "Pesqueira', cuenta con Licencia de Uso de 

Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de Infraestructura 

Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula que el predio donde 

se ubica la estación "Pesqueira" es COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de Carburación). 

La zona donde se localiza la Estación de Servicios "Pesqueira" cuenta con los servicios básicos para 

realizar satisfacer las distintas actividades que requieren la operación y mantenimiento de la misma 

como; agua potable suministrada por red municipal de agua potable, recolección de basura, energía 

eléctrica, alumbrado público, sistema de drenaje municipal. 

La operación la Estación de Servicio para Gas L.P. 'Pesqueira" está sujeta a las disposiciones del 

Reglamento de Gas LP., las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, a los términos, condiciones de 

las autorizaciones y permisos correspondientes. 

La Estación de Servicio Pesqueira se encuentra ubicada fuera de los límites de cualquier zona 

natural protegida existente en la ciudad de Navojoa. 

En el siguiente mapa, referente a los usos de suelo del municipio de Navojoa, se aprecia que la 

U-J, estación Pesqueria se ubica en una zona, a la cual le corresponde un uso de suelo 'Agricultura". 

.  
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1 Usos de Suelo del municipio de Navojoa. 
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Topografía. 

La topografía del centro de población de Navojoa es representativa de las zonas productivas del 

Valle del Mayo, posee una pendiente promedio de 0.001% con dirección suroeste y una altitud 

promedio de 40 m.s.n.m. La topografía dentro de los límites urbanos de la ciudad es sensiblemente 

plana, lo cual representa una condicionante para la solución técnica de la infraestructura básica; la 

zona no presenta lomerios significativos, exceptuando aquellos que se elevan al este del centro de 

población y que alcanzan los 230 m.s.n.m. en zonas específicas. 

Debido a las características topográficas de la región, un punto importante a tener en consideración, 

son los aspectos técnicos para resolver la hidrología superficial de la ciudad, los cuales se deben 

contemplar a corto plazo, antes de incrementar los factores de escurrimiento por las obras de 

pavimentación que actualmente se llevan a cabo y aquellas que se requieran a futuro. 

D) Hidrología. 

Navojoa se ubica dentro de la cuenca hidrológica del Río Mayo, zona que posee una vocación 

predominantemente agrícola, por lo que a su vez, se encuentra colindante con el distrito de riego de 

este importante sector, Debido a esto, desde 1945 la ciudad de Navojoa es atravesada por dos 

afluentes del Río Mayo, a través de canalizaciones: el Canal Principal o las Pilas y el Canal o Dren 

• Norte, ambos con una dirección de escurrimiento Sur—Oeste. Estas canalizaciones, conformadas 

con revestimiento de concreto, conducen las aportaciones hacia los campos agrícolas del distrito de 

riego ubicados al oeste de la ciudad. 

Debido a la baja pendiente de la zona y a los destinos de dichas aportaciones, las zonas urbanas 

colindantes a estos canales presentan un alto riesgo de inundación, al ubicarse bajo el nivel de 

espejo de dichos afluentes, principalmente de aquellas áreas colindantes al Canal Principal, entre las 

que se encuentran las colonias Rosales, Hidalgo, Moderna y Nogalitos. Las inundaciones se 

presentan principalmente en los períodos de lluvia durante los meses de Julio y Agosto en puntos 

focalizados, situación que se debe tener en cuenta ante la amenaza presentada en temporada de 

huracanes y ciclones. 

.  
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111.4.3.- Aspectos Bióticos. 

A) Vegetación. 

La flora del municipio de Navojoa está compuesta principalmente por especies silvestres del valle. 

Se caracteriza por poseer plantas del orden de las xerófitas de espacios semidesérticos, tales como 

las Pitahayas, Sahuaros, Biznagas, Sábilas y flora del monte espinoso subserrano. De acuerdo al 

registro de la Universidad de Sonora, en conjunto con la Universidad de Arizona, la región del Río 

Mayo cuenta con un total de 1.664 especies de flora, pertenecientes a 144 familias. Actualmente en 

la región cercana al centro de población se localizan una serie de plantas protegidas por la NOM-

059-2001, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

Flora predominante del Municipio de Navojoa. 

Especie Características 

Agave Polianthiflora (Sábila) Cactácea de amplia distribución y sin amenaza 
inminente. 

Amoreuxia Palma fidia (Saya) ): hierba perenne de amplia distribución, su raíz 

y otras partes de la planta se emplean como 
alimento por las etnias Mayo y 
Yaqui. 

Brahea nítida (Palma) Distribuida en el sur de Sonora. 

Echinocereus stoloniferus Las dos variedades de este cactus están 

Restringidas en la región del Río Mayo. 

t:lcriflofflla aZLdea Especie nn nativa e invasora de los canales de 

riego. 

Mammil/aria yaquensis (Cabeza de viejo) Especie endémica del matorral espinoso en la 

planicie costera. 

Olneya Tesota (Palo Fierro) Árbol común del matorral del desierto, se 

sobreexplota para producir carbón y tallado de 
figuras, en general la especie no está 
sustancialmente amenazada. 

Cabe mencionar, que el predio utilizado para la implementación de la estación se encuentra dentro 

de la mancha urbana de la ciudad de Navojoa, en cuya zona, debido al desarrollo de la ciudad y 

actividades antropogénicas ha sido impactada con anterioridad, escaseando la presencia de 

especies vegetales como las citadas en la tabla anterior. 

Por ello, es posible deliberar que las actividades realizadas en los procesos de operación y 

mantenimiento de la estación en cuestión, debido a que no son de alto riesgo, no repercuten en la 

integridad de la escasa población de flora presente a los alrededores de la misma, preservando las 

especies. 
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Vegetación presente en el Sistema Ambiental de la Estación Pesqueira. 
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B) Fauna. 

En la región sur del estado de Sonora se presenta una gran variedad de especies de fauna, a 

continuación se enlistan aquellas que son más representativas de la región y del área en donde se 

ubica el Centro de Población de Navojoa. En estas tablas se incluye la avifauna identificada en la 

región, la cual consiste en especies residentes y migratorias de otras regiones, de hábitos diurnos o 

nocturnos, y de acuerdo a su alimentación, clasificables en especies fitófagas, insectívoras, 

ictiófagas, carnívoras y carroñeras. De igual manera se incluyen las especies mamíferas 

representativas excluyendo aquellas especies domésticas inducidas por el hombre o con fines 

productivos. 

De las cuales, solo las siguientes especies presentan condiciones especiales de preservación de 

acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 "Protección Ambiental -  Especies Nativas de México de 

Flora y Fauna Silvestres -  Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o 

Cambio - Lista de Especies en Riesgo": 

Fauna Representativa del Centro de Población de Navojoa 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN CP 

CLASE OSTEICHTHYES  

Lepomis cyanellus Pez sol Pr 

Tilapia mozambica Tilapia 

Çyprinus Carpio Lcarpa 

CLASE AMPH!B!A  

ORDEN ANURA  

Familia Microhylidae  

Gastrophrine olivacea Sapo de boca chica R 

CLASE REPTILIA  

ORDEN SAURIA  

Familia eublepharidae  

Coleonix variegatus Salamanquesa R 

Familia Helodermatidae  

Heloderma hoffldum Escorpión Mexicano A* 

Heloderma suspectum Monstruo de GiIa A 

Familia !guanidae  

Ctenosaura hemilopha  

Familia Phrynosomatidee  

Callisaurus draconoides Perrita A 

Uta stansbuana Cachora de manchas laterales A* 

ORDEN SERPENTES  

Familia Boidae  

Boa Constrictor Corua o mazacuata A 
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Familia Colubridae  

Chilomeniscua cinctus Falsa coralillo R 

Gyalopion guadrangulare Culebra nanz de hoja R* 

Hypsiglena Torcuato Serpiente nocturna R 

Lampropeltis getulus Serpiente rey A 

Lampropeltis triangulum Falsa coralillo A 

Masticophis flagelum Chicotera A 

Phyllorhynchus browni Serpiente nariz de hoja R 

Thamnophis cyrtopsis Serpiente de agua A 

Trimorphodon biscutatus Serpiente lira R 

Familia E/a pidae  

Micruroides euranthus Coralillo A 

Micrurus distans Coralillo R* 

Familia Viperidae  

Agkistrodon bilineatus Cantil A(Rr) 

Crotalus atrox Cascabel de diamantes Pr 

Crotalus basiliscos Cascabel del pacifico Pr* 

Crotalus tigres [Cascabel tigres Pr 

ORDEN TESTUDINES 

Familia Bataguridae  

Rhinoclemmys pulcherrima Tortuga mancha roja A 

Familia Emydidae  

Terrapene Nelson Tortuga cara de caja  Pr* 

Trachemys scripta Tortuga de orejas rojas Pr 

Familia Kiostemidae  

Kinosternon alamosae Tortuga de lodo Pr* 

Kinosternon integrum Tortuga de lodo Pr 

Familia Testudinidae  

Gopherus agassizi Tortuga del desierto A 

Familia Ardeidae  

Ixobrychus exilis (Gmelin, 1789) Garzón cenizo A 

Ardea herodias (Linnaeus, 1758) Garcita de tular, avetonilo pantanero R 

Familia Ciconiidae  

Mycteria americana (linnaeus,1758) Cigüeña americana, manshaco A 

Familia Anatidae  

Anser albifrons (Scopoli, 1769) Oca salvaje, ganso manchado P 

Branta canadensis (Linnaeus, 1758) Ganso canadiense Pr 

Anas a. acuta (Linnaeus, 1758) Pato golondrino común, pato rabudo Pr 

Anas discors (Linnaeus, 1776) Cerceta aliazul clara, barraguete aliazul Pr 

Anas americana (Gmelin, 1789) Pato chalcuan, pato calvo Pr 

Aythya afinnis (Eyton, 1838) Pato boludo, pato zambullidor del norte Pr 
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Familia Accípitridae  

Haliaeetus 1. leucocephalus 

Circus cyaneus hudsonius (Bonaparte, 1828) Esmejerón de Cooper, gacilán pechirrufo A 

Accipiterstriatus (Vieillot, 1808) Esmejerón coludo, gavilán pechirrufo menor A 

Accipiter cooperi (Bonaparte, 1828) Aguililla colirrufa A 

Buteogalhus anthracinus (Deppe, 1830) Aguililla gns, gavilán gris A 

Buteogallus urubitinga ridgwayi Aguililla cangrejera, agulilla negra A 

Buteo nitidus (Latham, 1790) Gavilán ratonero, aguililla rastrera Pr 

Buteo jamaicensis (Gmelin, 1788) Águila cabeciblanca Pr 

Familia Falconidae  

Falco columbarius (Linnaeus, 1758) Halconcillo, halcón esmejón A 

Falco peregrinus (Tunstall, 1771) Halcón peregrino A 

Familia Columbidae  

Columba flavirostris (Wagler, 1831) Trocaz morada, paloma morada vientrioscura  

Zenaida asiática (Linnaeus, 1758) Tortola, paloma aliblanca  

Zenaida macroura (Linnaeus, 1758) Paloma huilota  

Columbina inca (Lesson, 1847) Tortolita rojiza  

Familia Cuculidae  

Coccyzus americanus (Linnaeus, 1758) Cuclillo altirrojizo, cuclillo de pico amarillo  

Geococcyx velox Correcaminos norteño  

Geococcys californ jan us (Lesson, 1829) Correcaminos tropical  

Familia Cuculidae  

Tyto alba (Scopoli, 1769) Lechuza de campanario  

Familia Strigidae  

Otus kennicottii (Elliot, 1867) Búho cornicorto llanero  

Otus guatemalae (Sharpe) Búho cornado caricafe R 

Bubo virginianus (Gmelin, 1788) Búho cornado americano, búho grande A 

Glaucidium brasilianum  A 

Claucidium brasilianum (Gmelin, 1788) Tecolotito bajeño A 

Micrathene whytneyi (Cooper) Tecolotito colicorto P 

Athene cunicularia Tecolote crescendo, escruturu A 

Strix virgata  

Asio otus wilsonianus (Linnaeus, 1758) Búho orejas largas  

Asio f. Búho orejas cortas A 

Fami'ia Sylviidae  

Regulus caléndula (Linnaeus, 1766) Reyezuelo sencillo A* 

Toxostoma curvirostre Cuitiacoche común  

Familia Parulinae 

Vermivora luciae (Cooper, 1861) Chipe rabadilliscata A 

Familia Icteridae 

Isterus cucullatus (Swainson, 1827) Bolsero cumulado A 
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Icterus wagleri JBoIsero de wagler A 

ORDEN 1NSECTIVORA  

Familia Soricidae  

Notiosorex crawfordi (Coues, 1877) Musaraña A* 

Familia Phylostomatidae  

Choeronycteris mexicana (Tschudi, 1844) Murciélago lengua larga A 

Leptonycteris curasoae Murciélago magueyero, murciélago nariz larga A 

Familia Hetteromydae  

Perognathus baileyi (Merriam 1894) Ratón de abazones R* 

Perognathus penicillatus (Woodhouse, 1852) Ratón del desierto A 

Dipodomys merriami (Meams, 1890) Rata canguro de Merriam A 

Oryzomys palustris (Harlan, 1837)  

Peromyscus eremicus (Baird, 1858) Ratón de los catos A* 

Familia Cricetidae  

Neotoma albigula (Hatley, 1894) Rata maderera cuello blanco A 

Neotoma phenax (Merriam, 1903)  R * 

ORDEN CARNIVORA  

Familia Procyonidae  

Bassariscus astutus Cacomixtle A 

Familia Mustelidae  

Taxidea taxus (Shreber, 1778) Tejón A 

Familia Felídae  

Felis onca (Linnaeus, 1758) Jaguar de montaña P 

Felis pardalis (Linnaeus, 1758) Oceiote P 

CLAVES: SIGNIFICADO (CP) CLASIFICACIÓN DE PROTECCIÓN, (A) AMENAZADAS, (P) PELIGRO 
DE EXTINCION, (R) RARAS, (Pr) SUJETAS A PROTECCION ESPECIAL, (*) ENDEMICAS A LA REP. 

MEX. Y AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL. 

Fuente: NOM-059-SEMARNA T-2010. 

Sin embargo, es de relevancia mencionar que en el Sistema Ambiental al que pertenece la estación 

Pesqueira, no hay presencia de fauna con algún estatus de protección de acuerdo a la NOM• 

059-SEMARNAT-2010, y esto se debe a que el Sistema Ambiental antes mencionado se encuentra 

dentro de la mancha urbana de la ciudad de Navojoa (ver imagen Fauna Presente en el Sistema 

Ambiental), cuya superficie ha sido impactada con anterioridad por actividades antropogénicas, 

dicho crecimiento ha provocado con el paso de los años el desplazamiento de las comunidades 

faunísticas a las periferias de la ciudad. 
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Fauna presente en el Sistema Ambiental de la Estación Pesqueira. 
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111.4.4.- Diagnóstico Ambiental. 

El predio donde se instaló la Estación de Servicio para Gas LP. "Pesqueira" se ubica en Av. 
Pesquería No. 801 Norte, Navojoa, Municipio de Navojoa, Estado de Sonora. Como ya se ha hecho 

mención, se aborda un proyecto que actualmente se encuentra TERMINADO Y EN OPERACION, 

por lo tanto es un predio ya impactado con anterioridad. 

El predio utilizado para la implementación de la estación Pesqueira", cuenta con Licencia de Uso de 

Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de Infraestructura 

Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estípula que e) predio donde 

se ubica la estación "Pesqueira" es COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de Carburación). 

La zona donde se localiza la Estación de Servicios "Pesqueira" cuenta con los servicios básicos para 

realizar satisfacer las distintas actividades que requieren la operación y mantenimiento de la misma 

como; agua potable suministrada por red municipal de agua potable, recolección de basura, energía 

eléctrica, alumbrado público, sistema de drenaje municipal. 

La operación la Estación de Servicio para Gas L.P. "Pesqueira" está sujeta a las disposiciones del 

Reglamento de Gas L.P., las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, a los términos, condiciones de 

las autorizaciones y permisos correspondientes. 

La Estación de Servicio Pesqueira se encuentra ubicada fuera de los límites de cualquier zona 

natural protegida existente en la ciudad de Navojoa. 

En a Noriria oficial mexicana NOM-059-SEMAR.NAT-2010: Protección Ambiental - Especies nativas 

de México de Flora y Fauna Silvestres - Categorías de Riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión, lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la federación el 6 de Marzo de 

2002, determina las especies y subespecies de flora y fauna silvestres sujetas a protección especial; 

de acuerdo a lo anterior, dentro del área de la Estación y la zona de influencia no existen 

especies que estén amenazadas, que sean endémicas, con protección especial o en peligro 

de extinción. 

Escenario con el Expendio al Público de Gas L.P. "Pesqueira" mediante Estación de Servicio 

con Fin Específico (Carburación). 

El proyecto actualmente está terminado y en operación, presenta el aprovechamiento de un 

Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) que 

cumple con lo especificado en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas 

LP, para Carburación, Diseño y Construcción, presentado por la empresa "DIESGAS, S.A. de C.V." 

la cual ofrece de manera segura y controlada un producto terminado para utilización como un 

combustible menos contaminante y más económico a los vehículos con una actividad preponderante 

en las empresas agrícolas, ganadera y de flotilla en un área menos riesgosa para la población. 
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La empresa no genera Residuos Peligrosos, No presenta emisiones a la atmósfera por medio de 

fuentes fijas, no contamina por emisiones de ruido derivado del proceso de trasiego, no contamina 

ningún cuerpo de agua ya que las aguas residuales generadas únicamente por los servicios 

sanitarios se depositan en sistema de drenaje municipal, que impide la contaminación al subsuelo o 

el manto freático, y en cuanto al manejo de Residuos Sólidos que incluyen envases PET, papel y 

plástico, son depositados en recipientes metálicos de 200 litros pintados y rotulados de acuerdo a la 

normatividad correspondiente. 

La Estación en cuestión está catalogada como una actividad de NO ALTO RIESGO, debido a la 

cantidad de Gas L.P. almacenado que opera (9,000 litros equivalentes al 90% de la capacidad total 

de almacenamiento del tanque con que se cuenta) y también que cumple con la normatividad de 

seguridad operativa e infraestructura adecuada. 

Antecedentes de Riesgo del Proceso. 

Los Expendios al Público de Gas L.P. mediante Estaciones de Servicio con Fin Específico 

(Carburación) ya existentes no han presentado incidentes que puedan ser referidos como 

antecedentes negativos en el historial de éste tipo de instalaciones. 

Normalmente el manejo de Gas L.P. se realiza de manera segura, salvo raras excepciones ya que 

.  las fugas más comunes y críticas ocurren durante la operación de trasiego, descarga de auto- 

tanques y llenado de vehículos automotores sin que existan reportes críticos al respecto. 

De acuerdo con Blumenkron, son raros ¡os casos do fallas mecánicas de aquellas unidades de 

control y almacenamiento de Gas L.P. aprobadas e instaladas bajo Normas oficiales que resultan en 

escape o fugas de Gas L.P. que generalmente se han determinado por causas imprevisibles 

provocadas por eventos de la naturaleza o por error humano debido a descuido o negligencia. 
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•  111.5.- Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y determinación 

de las acciones y medidas para su prevención y mitigación. 

111.5.1.- Método para evaluar los impactos ambientales. 

Para la identificación y descripción de los impactos ambientales se utilizó una matriz interacción, ya 

que representa un método ampliamente usado en los procesos de EIA, donde se confrontan los 

componentes bióticos, abióticos, socioeconómicos y ambientales, con las acciones propuestas para 

la ejecución del proyecto, tomando en cuenta las acciones que producen o son causales de 

modificaciones en los componentes ambientales. 

El método matrices causa-efecto, consiste en un cuadro de doble entrada, en cuyas columnas 

figuran las acciones impactantes y en filas los factores susceptibles de recibir impactos. 

Se seleccionó esta metodología para el estudio, ya que las variaciones de las matrices sencillas de 

interacción han sido desarrolladas para enfatizar rasgos característicos deseables y representan un 

tipo de método muy útil para el estudio de diversas actividades dentro de los procesos de la EIA. 

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales que se generen, así como su grado 

de afectación al ambiente, la metodología se dividió en las siguientes etapas: 

La definición de los indicadores de impacto del proyecto sobre los componentes del 

subsistema ambiental susceptibles de ser afectados, es decir los elementos de los 

subsistemas biofísico, socioeconómico y cultural. 

La kienfifir.ción de los impactos susceptibles de ocurrir en cada uno de los componentes 

identificados a través de la matriz de interacción. 

La evaluación de cada uno de los impactos identificados, a través de la matriz de 

importancia de impactos ambientales. 

Las herramientas metodológicas que se utilizaron, tanto para la identificación como para la 

evaluación de los impactos ambientales, son: 

• Matriz de interacción causa-efecto. 

• Matriz de importancia de impactos ambientales. 

• Matriz de ponderación de impactos ambientales asociados al proyecto. 

Con la finalidad de lograr una mejor comprensión de la metodología, esta, se dividió en dos etapas: 

Identificación de impactos ambientales. 

Evaluación. 

.  
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•  Con base en la interacción estación-entorno, se determinarán los impactos ambientales para 

fundamentar su respectivo análisis. 

Esta tarea consiste en estudiar los elementos y procesos del proyecto, objeto de la evaluación que 

ocasionará los impactos, así mismo, el estudio del entorno donde se desarrolló el proyecto, concepto 

que se ha denominado a la parte del medio ambiente que interacciona con el proyecto en términos 

de recursos, soporte de elementos físicos y receptor efluentes a través de vectores ambientales 

como el aire, el agua y el suelo, así como el social; estos fueron los dos primeros pasos para 

conocer los aspectos que se encuentran implicados en la interacción de los factores que 

potencialmente pueden ser afectados e incluso beneficiados en el área donde se desarrollará el 

proyecto. 

La importancia de la delimitación del 'Sistema Ambiental" en la evaluación, deriva de su papel como 

ámbito de referencia, así mismo, una vez delimitado el sistema, un paso importante para la 

identificación de impactos, consistió en sintetizar y ordenar la información relacionada con las 

actividades realizadas y por realizar en las etapas de operación, mantenimiento y abandono. 

De esta manera, en el capítulo anterior se han considerado los factores relevantes para la estación 

tomando en cuenta Ja descripción del Sistema Ambiental. A continuación se presenta una lista de las 

actividades que comprenden el funcionamiento de la estación y que son las responsables de los 

cambios en el sistema ambiental. 

lo Actividades que comprende el funcionamiento de la estación Pesqueira. 

Actividades  
1 Recepción de Gas L.P. a través de auto-tanques. 

2.- Almacenamiento de Gas L.P.  

Operación 3.- Servicio de aprovisionamiento de Gas L.P. a vehículos 

con sistema de carburación.  

Actividades administrativas y uso de sanitarios. 

Mantenimiento de tanque de almacenamiento y equipo 

Mantenimiento 
operativo.

i Mantenimiento general de nstalaciones (area de oficina, 

sanitaria, área de circulación, vías de acceso y salida). 

Desmantelamiento de infraestructura. 

Abandono de Instalaciones 8.- Limpieza del terreno e instalaciones. 

9.- Rehabilitación del terreno. 

.  
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Atmosfera 
Calidad del aire.  

Estado acustico natural. 

1.-Cobertura_Vegetal. 

Recursos i J.- Fauna.  

Naturales  Hábitats Naturales.  

Areas Naturales Protegidas.  

Paisaje 
Componentes singulares del paisaje / 
.. 

afectacion del paisale (visibilidad).  

Infraestructura y servicios.  

- - Social Bienestar Social.  

Riesgç laboral.  

Económico.- Economía e ingreso regional. 

.  Factores Bióticos 

Factores Socioeconómicos 

INFORME PREVENTIVO <> ÁD 
 as 

•  Los factores ambientales son susceptibles de recibir impactos por el desarrollo de las actividades del 

proyecto en cuestión. De acuerdo a Gómez Orea (2003), la complejidad del entorno y su carácter de 

sistema aconseja disponer los efectos relevantes en varios niveles, de esta manera el último nivel 

representará subfactores simples y concretos. 

A continuación, se presenta una lista de los factores ambientales posibles a ser afectados por las 

actividades de la estación, mismos que fueron considerados a partir de la delimitación del Sistema 

Ambiental. 

Lista de factores posibles a ser afectados por la operación de la Estación Pesqueira. 

A.- Aprovechamiento/Demanda de agua 

Agua oinación de agua.  

C.- Modificación de escorrentía 

Factores Abióticos 
Suelo 

Estructura del suelo/Características físico-

quimicas. 

Compatibilidad de uso de suelo. 

Calidad de Suelo. 

.  

Las fuentes de cambio son las acciones que se llevaran a cabo para el desarrollo del proyecto y que 

forman la parte activa que interviene en la relación causa-efecto que define un impacto ambiental. 

Tales causas pueden residir en todas las fases del desarrollo del proyecto y en todas las partes y 

elementos que lo forman; a todos ellos deben atender esta tarea. 

Una vez determinadas las actividades que realiza la empresa y los factores ambientales posibles a 

ser afectados, el siguiente paso fue identificar los impactos ambientales por medio de una Matriz de 

¡nteracciones, es decir una Matriz de Interacción Estación-Ambiente, Esta Matriz muestra las 

acciones el proyecto o actividades en un eje y los factores ambientales pertinentes a lo largo del otro 

eje de la matriz, cuando se espera que una acción determinada provoque un cambio en un factor 

ambiental, este se apunta en el punto de interacción de la matriz, así permite identificar los factores 

que registran un mayor efecto por parte de alguna o algunas de las actividades inherentes a la 

DIESGAS, S.A. de C.V. 1 FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO - "PESQUEIRA" 1 JUNIO - 2017 
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•  estación, las actividades que no tendrán efecto sobre el medio y las que por sus efectos potenciales 

tendrán efecto y requieren de la aplicación de alguna medida de mitigación para contrarrestar su 

efecto adverso significativo. 

Bajo este análisis, se identificaron las interacciones potenciales Estación-Ambiente, determinando 

los factores y componentes ambientales que pueden ser impactados, con base a la siguiente 

simbologia. 

Criterio 1 Símbolo 

No existe efectos adversos 

Existe efecto adverso significativo 

Existe efecto adverso poco significativo 1 a 

Existe efecto positivo significativo B 

Existe efecto positivo poco significativo b 

.  

.  
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INFORME PREVENTIVO 

111.5.2.- Identificación, prevención y mitigación de los impactos ambientales. 

- IDENTIFICACION DE LOS lA. AOl! VIDADES QUE COMPRENDE LA ESTACN PESQUEIRA. 
Operación Mantenimiento Abandono______ 

U) O) Fi) Fi) Cha) 

Simbologia - 
. 1 

CO O (O 

- 
No existe efectos adversos  

' i  2 

- —i E . 
1 co — °- - ° >, -  

Existe efecto adverso significativo A . - . 

Fi)C/) (  

Existe efecto adverso poco significativo a - - 

- 1 •E 
u, :2 

Existe efecto positivo significativo B - .2 •  

: o LD  
FI) o . o — -- E 

Existe efecto positivo poco significativo b - 

(O •.CO ._ 
— C') _J O ' Ch LO CO (O 01 N- LO O) 

A-Aprovechamiento/Demanda - - 
- a - a - - 

de  • u a _ _ _ _  

tompatibihdaddeusode 
- B - - - - - 

L - - 

2 suelo.   

F.CadaddeSuein - - - a 1 - a - - - - 

Calidad del aire. a - a - - - - 

H.- Estado acústico natural.  

- a - b 

O L.- Areas Naturales 
Protegidas. 

- - - 
< t 
Lii 1 .22. M.- Componentes singulares 

de! paisaje / afectación del - b b - 

paisaje (visibilidad). 

N.- Infraestructura y servicios. - - B b B B A - - 

COl 1 

contaminación de agua. - - - - 

Modificación de escorrentia 
 

~—Eó  - Estructura del  

suelo/Características físico- - - a - 

o Químicas. 

.  

CF) -   _ _ _ _ _ ---   

O.- Bienestar Social. - - B - 

- P.- Riesgo laboral. A A A - 

O o 

W. Economia e ingreso 
B B B B1 B 

regional. 
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•  Una vez analizados y obtenido los resultados de la relación de los componentes y factores de la 

matriz de interacción, se interpretan los mismos en la siguiente tabla, donde se describen los 

posibles impactos ambientales identificados. 

Matriz de impactos ambientales generados por las distintas actividades que comprenden las 

etapas de la estación sobre los componentes ambientales del sistema ambiental. 

Factor Ambiental impctos_Ambienta!es 
A-Aprovechamiento/Demanda de agua 

La Estación en cuestión contempla el aprovisionamiento de agua potable 
Agua por medio del sistema de red municipal. Dicho recurso, será utilizado con 

una mayor demanda en las labores de limpieza de las instalaciones en 
general con fines de mantenimiento, así como el uso de sanitarios para 
personal de la empresa. Cuyo uso inmoderado puede convertirse en un 

impacto ambiental negativo. 

D.- Estructura del suelo/Características físico-químicas. 

El predio donde se ha establecido la estación Pesqueira, ya se encuentra 
impactado con anterioridad. Actualmente la estación en cuestión se 

encuentra en la etapa de operación, en cuya etapa no se realizan procesos 

de transformación que implique la generación de residuos que puedan 
impactar los componentes edafológicos del mismo predio. Sin embargo la 
circulación constante de los vehículos por las vialidades de la estación 
provoca en ella impactos a largplazo como baches y desniveles. 

-  -  -  E.-_Compatibilidad de uso de suelo.  

El predio utilizado para la implementación de la estación Pesqueira", 
cuenta con Licencia de Uso de Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 
468, emitida por la Dirección General de Intraestructura Urbana y Ecologla 

del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula que el predio 
donde se ubica la estación "Pesqueira" es COMPATIBLE con Servicios 
MayoreJEstación de Carburación).______  

Calidad de Suelo. 

Actualmente la estación Pesqueira se encuentra en operación, en dicha 
etapa no se realiza ningún proceso de transformación que genere algún tipo 

de residuo contaminante al medio ambiente. Sin embargo el uso constante 
de las vialidades de la estación provoca el deterioro de las mismas. 
Presentándose efectos negativos a largo plazo con la aparición de baches, 

hoyos y desniveles en e) suelo. 

Calidad del aire. 

Durante la etapa de operación de la estación, se liberan pequeñas 

Atmosfera 
cantidades de Gas L.P. al desconectar las mangueras del área de 

..  
recepcion y en los dispensarios de suministro para vehiculos, valvulas de 
tanque de almacenamiento. Sin embargo las cantidades emitidas no 

representan un impacto significativo. 

M.- Componentes singulares del paisaje/afectación. 

Paisaje La Estación para Servicios de Gas L.P. (carburación) Pesqueira", cuyo 

desarrollo implicó las etapas de construcción, operación y mantenimiento, 
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.  

Ll 

Socioeconómico 

propiciaron un cambio en la estética del predio destinado para el proyecto 
en cuestión, ya que en un inicio este se encontraba baldío, sin embargo en 

sus instalaciones se contemplan la implementación de una zona de áreas 

verdes, con la finalidad de que el contraste visual con el entorno no sea 
negativo, ya que como se puede apreciar en la imagen satelital 

"Delimitación del Area de Influencia" el mayor porcentaje de ocupación lo ¡ 

tiene los conjuntos habitacionales. Además, durante la etapa de operación 

en la que se encuentra la estación, no afecta la actividad ordinaria del 
Sistema Ambiental, ya que dentro de un radio de 30 m, a partir de la 
tangente del tanque de almacenamiento, no se encuentra ningún centro de 
reunión masiva o alguna unidad habitacional como lo establece la NOM- 

003-SEDG-2004, que puedan comprometer los procesos realizados en la 

estación Pesqueira.  

N.- Infraestructura y sercios. 

ntener el abastecimiento de combustible, mantener el equipamiento del 

municipio con infraestructura que permita a sus habitantes contar con 
combustible para sus actividades industriales, comerciales y domésticas, 

mediante un proceso de mejora continua, que garantice la satisfacción del 
cliente, a través de la seguridad, salud en el trabajo, la protección del 

ambiente y la rentabilidad de la empresa. 

O.- Bienestar Social. 

Entre los beneficios por las actividades de operación de la infraestructura de 
la estación, se prevé el acarreo de comercios relacionados con el servicio 

que ofrece la empresa. Se confiere un bienestar social cuando el personal 
que labora obtiene capacitaciones constantes, y además de tener seguridad 

si se cuenta con eficientes programas de mantenimiento a las instalaciones 
de la estación. En dicho estación se mpuisa 3 economía de I zona 

mediante el aprovisionamiento de Gas L.P., combustible de menor costo, 
más eficiente y más limpio respecto al medio ambiente, lo que le confiere 

ser una alternativa viable para el desarrollo sustentable del clúster al que 
pudiese pertenecer, así como al mismo municipio. 

P.-_Riesgo_laboral. 

La probabilidad de que ocurra un accidente en durante las etapas de la 

estación es baja, sin embargo debido al tipo de combustible que se 
manejará, es posible que en los procedimientos de operación existan fallas, 
si no se cuenta con las medidas adecuadas de seguridad, afectando la 

integridad del sistema.  

Q. Economía e ingreso regjnal. 

La Estación de Servicio para Gas L.P. (carburación) "Pesqueira" promueve 
el desarrollo económico de la región, con la generación de empleos 

directos, el aprovisionamiento de Gas LP., y la contribución al desarrollo 

sustentable de la región, poniendo a disposición del público un combustible 

vehicular de menor precio, mayor rendimiento y que ocasiona un menor 

impacto al medio ambiente, preservando la calidad del aire de Navojoa. 

.  
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•  La Estación para Servicio de Gas L.P. (carburación) "Pesqueira", bajo los procedimientos de 

mantenimientos y mejora constante se prevé una vida útil del mismo por 30 años a partir de la 

autorización de inicio de operaciones. Sin embargo, de presentarse una situación extrema que 

obligue a la empresa a tomar medidas de abandono del proyecto, el promovente o la empresa 

deberá realizar el trámite correspondiente ante la autoridad competente de la Terminación 

Anticipada del Permiso de Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo mediante Estación de 

Servicios con Fin Especifico asignado, y señalando la procedencia de la terminación del permiso 

especificando fecha de su terminación/extinción. 

Por lo anterior, se muestra en la siguiente tabla los impactos que podría ocasionar una terminación 

anticipada del proyecto respecto a la vida útil prevista para el mismo. 

Matriz de los impactos ambientales a generar por actividades de abandono de la Estación 

Pesqueira, sobre los componentes ambientales del Sistema Ambiental. 

ctor Ambiental - Impactos Ambientales 

F.- Calidad de suelo. 

Por las actividades de desmantelamiento de toda la infraestructura de la 

Suelo  Estación se generarán residuos sólidos y de manejo especial, que de no 
aplicarse una correcta disposición de los mismos, podría ocasionar un 

impacto negjyp a la cahdad del suelo.  

- N.- Infraestructura yservicios. 

Disminuirla la disponibilidad de servicio de aprovisionamiento de Gas LP. de 
la región, lo que representa un retroceso para los planes desarrollo municipal 
que promueven el desarrollo sustentable con el uso de combustibles que 

ocioeconomico . , 
generen un menor Impacio aeuio ambentc.  

Se dejarla de percibir impuestos por diversos conceptos, afectando la 
economía de la región con la perdida de una fuente de empleo y la privación 

1 de un servicio más asequible que sus sLmilares.  

.  
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111.5.3.- Criterios y metodología de evaluación. 

Una vez identificados las acciones, el medio a ser impactado y establecido las posibles alteraciones, 

se procede a valorar los impactos ambientales, llegando a expresar los impactos en forma 

cualitativa. 

La manifestación del efecto de las actividades humanas sobre el ambiente será caracterizada a 

través de la importancia del impacto. De acuerdo con Fernández-Vitora (1993), la importancia del 

impacto se mide "en función, tanto del grado incidencia o intensidad de la alteración producida, como 

de la caracterización del efecto, que responde a su vez a una serie de atributos s de tipo cualitativo 

tales como extensión, tipo de efecto, plazo de manifestación, persistencia, reversibilidad, 

recuperabilidad, sinergia, acumulación y prioridad 

Criterios: 

Carácter del impacto o naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (positivos) o 

perjudiciales (negativos). Los primeros son caracterizados por el signo positivo (+), los 

segundos se expresan con signo negativo (-), 

Efecto. El impacto de una acción sobre el medio puede ser de manera "directa" o "indirecta 

o secundario" sobre el mismo. Cuyos efectos serán ponderados con los siguientes valores: 

• Efecto secundario......1 

• Efecto directo.... ........ 4 

Magnitud/Intensidad. Representa la incidencia de la acción causal sobre el factor 

impactado en el área en la que se produce el efecto. Para ponderar la magnitud, se 

considera: 

• Magnitud baja..............1 

• Magnitud media baja.....2 

• Magnitud media alta......3 

• Magnitud alta..............4 

• Magnitud muy alta.......8 

• Total ...................... ..12 

Extensión. A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en otros casos se extiende 

disminuyendo sus efectos (contaminación atmosférica e hídrica) hasta que los mismos no 

son medibles. En algunos casos sus Efectos pueden manifestarse más allá del área del 

proyecto y de la zona de localización del mismo. Por caso, los efectos secundarios sobre la 

atmosfera (002 y  su incidencia en el efecto invernadero) y los efectos de degradación de 

humedales o de contaminación de cultivos (disminución de áreas reproductivas o de 
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•  alimentación de aves migratorias y la mortandad directa de las aves, y sus efectos en 

sistemas ecológicos de otros países). 

El impacto puede ser localizado (puntual) o extenderse en todo el entorno del proyecto o 

actividad (se le considera total). Por lo que se valora la extensión de la siguiente manera: 

• Impacto puntual... ....... 1 

• Impacto parcial...........2 

• Impacto extenso ....... ..4 

• Impacto total.............8 

Existen otras consideraciones que deben efectuarse en el momento de valorar la extensión. En 

efecto, debe considerarse que la extensión se refiere a la zona de influencia de los efectos. Si el 

lugar del impacto puede ser considerado un "lugar crítico" (alteración del paisaje en zona valorada 

por su valor escénico, o vertido aguas arriba de una toma de agua), al valor obtenido se le adicionan 

cuatro (4) unidades. Si en el caso de un impacto "critico" no se puede realizar medidas correctoras, 

se deberá cambiar la ubicación de la actividad que, en el marco del proyecto, da lugar al efecto 

considerado. 

S. Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la aparición del impacto. Para 

poder evaluar los impactos diferidos en el tiempo se necesita de modelos o de experiencia 

previa. Por ejemplo, en el caso de los procesos de eutrofización de los cuerpos de agua, es 

posible disponer de modelos. 

La predicción del momento de aparicion dei impactü, será mejor cuanto menor sea el plazo 
de aparición del efecto. Además, la predicción es importante en razón de las medidas de 

corrección de los impactos que deban realizarse. 

El momento se valorará de la siguiente manera: 

. Inmediato.....................................4 

• A corto plazo (menos de un año)......4 

• Mediano plazo (1 a 5 años).............2 

• Largo plazo (más de 5 años)...........1 

Si el momento de aparición del impacto es crítico, se deberá adicionar cuatro (4) unidades a las 

correspondientes. 

6. Persistencia. Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne a la 

situación inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. Un efecto considerado 

permanente puede ser reversible cuando la finaliza la acción causal (caso de vertidos de 

.  

contaminantes) o irreversibles (caso de afectar el valor escénico en zonas de importancia 
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•  turística o urbanas a través de la alteración de geoformas o por la tala de un bosque). En 

otros casos los efectos pueden ser temporales. 

Los impactos se valoran de la siguiente manera: 

• Fugaz....................................................1 

• Temporal (entre 1 y  10 años).....................2 

• Permanente (duración mayor a 10 años)......4 

Reversibilidad. La persistencia y la reversibilidad son independientes. Este atributo está 

referido a la posibilidad de recuperación del componente del medio o factor afectado por una 

determinada acción. Se considera únicamente aquella recuperación realizada en forma 

natural después de que la acción ha finalizado. Cuando un efecto es reversible, después de 

transcurrido el tiempo de permanencia, el factor retornará a la condición inicial. 

La Reversibilidad tendrá las siguientes ponderaciones: 

• A corto plazo (menos de un año)......1 

• Mediano plazo (1 a 5 años).............2 

• Irreversible (más de 10 años)..........4 

Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las condiciones de 

calidad ambiental iniciales como consecuencia de la aplicación de medidas correctoras. 

La Recuperabilidad se valora de la siguiente manera: 

• Si la recuperación puede ser total e inmediata............1 

• Si la recuperación puede ser total a mediano plazo.....2 

• Si la recuperación puede ser parcial (mitigación)........4 

• Si es irrecuperable ........................................ ........8 

Sinergia. Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples es mayor a la suma 

de ellos, es decir a cuando los efectos actúan de forma independiente. 

Se otorga los siguientes valores a la sinergia: 

• Si la acción no es sinérgica sobre un factor.............1 

• Si presenta un sinergismo moderado......................2 

• Si es altamente sinérgico.....................................4 

Si en lugar de sinergismo se produce debilitamiento, el valor considerado se presenta como 

negativo. 

.  
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•  10. Acumulación. Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las 

substancias toxicas). 

La asignación de valores se efectúa considerando: 

• No existen efectos acumulativos.........1 

• Existen efectos acumulativos. ............ 4 

Periocidad. Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del impacto. 

Se le asignan los siguientes valores: 

• Si los efectos son continuos.............4 

• Si los efectos son periódicos ........... .2 

• Si son discontinuos ......... . .............. 1 

Importancia del impacto. 

Fernández-Vitora (1997) expresan la "importancia del impacto" a través de: 

= (Efecto + Intensidad + Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad + 

Recuperabilidad + Sinergia + Acumulación + Periocidad). Con la siguiente clasificación: 

IMPORTANCIA 

Irrelevantes (o compatibles) 

Moderados 

Severos 

Críticos 

Intervalo de valores 

Cuando presentan valores menores a 25 

Cuando presentan valores entre 25 y  50 

Cuando presentan valores entre 50 y  75 

Cuando su valor es mayor de 75 
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•  Matriz de importancia de los impactos ambientales para la etapa de operación y 

mantenimiento. 

Impactos Identificados 

O c 

oI :2 
o cn ci) 

- ci) E 
(1) LU . •t;; ° 

E UJ 

Atributos - c 
o :2 cci - - cci o 

C I) a, -t 
c1 
- 

o_ 

n ci) Ç? 
(1) = 

9 
CI) 
a. E 
- 

L 

Agua _ 

1.Demandadeagy - 1 1 1 4 1 L 4 1 1 2 20J 

Suelo  

2. Estructura del suelo. - 4 2 1 2 1 1 1 2 1 4 4 241 
Compatibilidad de uso de 

+ 4 suelo.  

4 2 4 4 4  2 1 1 1 27 

Calidaddelsuelo. - _4 j 2 1 -  _2 _2 _2 _4 _1 _4 '1 _2 24 
Atmósfera ______________________________________________-  

Calidad del aire. - _4 11 _1 _4 11 _1 _2 11 _1 1 1 17 

raisaje  

Componentes singulares 
+ 4 2 1 4 1 2 4 

delpje/afectación.  

Socioeconómicos 

.  7.Infraestructurayservicios, _+ 44 _4 _4 i 44 
, Bienestar social. + 44 144 144 
9. Riesgo laboral. - _4 4' 14 12 1 
u. Lconom; e ingreso .4 A A + 4 4 4  regional. - - - . -  -  

Interpretación de Resultados de los impactos ambientales para la etapa de operación y 

mantenimiento.  
1 -  

o 
Impactos Tipo de 

Interpretacion Identificados a importancia 

Agua  

Tomando en cuenta que la principal actividad de la Estación para Servicio 

de Gas L.P. (carburación) "Pesqueira", es el trasiego de Gas LP., en el 
Demanda de cual, no se lleva a cabo ninguna reacción quimica o transformación de 1 

020 Irrelevante matea prima, no es necesario el consumo de agua en grandes volúmenes 
agua. para dicho proceso. No obstante, este recurso si será indispensable para el 

correcto funcionamiento de sanitarios y limpieza en general de la Estación, 
dicho recurso es abastecido mediante la Red MuniciDal de Aqua Potable. 

Suelo 
2. Estructura 
suelo. 

deI i En la etapa operación y mantenimiento se desarrollan actividades que no 

(-)24 Irrelevante inciden directamente con la estructura del suelo, sin embargo existe un 
imoacto neaativo irrelevante orovocado oor la circulación de los autos que 
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Compatibilidad de 

uso de suelo. 

Calidad del suelo. 

Atmósfera 

(+)27 Moderado 

(-)24 . Moderado 

dispondrán del servicio asi como los auto-tanques que recargarán el 

tanque de almacenamiento, sobre las vias de circulación de la estación. 

Pese a que es identificado como un impacto negativo, se considera 

irrelevante ya que los efectos aparecen a largo plazo y son fácilmente 

mitigables con el debido mantenimiento de las zonas afectadas. - 

El predio utilizado para la implementación de la estación "Pesqueira", 

cuenta con Licencia de Uso de Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 

468, emitida por la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecologia 

del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula que el predio 

donde se ubica la estación "Pesqueira es COMPATIBLE con Servicios 

Mayores (Estación de Carburación). - 

La etapa de operación y mantenimiento no incidirán directamente sobre los 

recursos edafológicos de la estación. Sin embargo, durante la etapa antes 

mencionada, la circulación de los vehículos que requieran el servicio de la 

estación, provocan un impacto negativo sobre el suelo de la misma, con la 

aparición de baches, o desniveles del suelo. Pese a ello este efecto 

negativo es considerado irrelevante debido a que los efectos de dicha 

actividad se presentan a largo plazo y además se pueden corregir 

fácilmente con el debido y periódico mantenimiento de las zonas 

vuInerablesapcer estos efectos. 

09 5, Calidad del aire 

Pa 

(.)17 

La etapa de operadón y mantenimiento no realiza procesos de 

transformación que genere algún tipo de residuo contaminante, ya que la 

actividad principal es el trasiego de Gas L.P. Sin embargo, durante este 
proceso se realizan maniobras como la desconexión de las mangueras que 

sirven para vincular los diferentes equipos para el trasiego del Gas LP., en 

dichas actividades la liberación de pequeñas cantidades de Gas L.P. a la 

Irrelevante 
atmosfera es inminente. Pese a ello este impacto negativo es considerado 

irrelevante, debido a lo siguiente; las cantidades de combustible liberado 

son muy pequeñas, tanto, que no generan un impacto significativo; las 

instalaciones están al intemperie lo que propicia la disipación del Gas L.P. 

liberaoo en ei arnbinte; debido a las propiedades de! Gs 1 R en 

cantidades tan pequeñas no representa un riesgo toxicológico para las 

personas que acudan a las instalaciones como a las que se encuentren 

adyacentes al proyecto. 

La Estación para Servicios de Gas L.P. (carburación) "Pesqueira", cuyo 

desarrollo implicó las etapas de construcción, operación y mantenimiento, 

propiciaron un cambio en la estética del predio destinado para el proyecto 1 

en cuestión, ya que en un inicio este se encontraba baldío, sin embargo en 

sus instalaciones se contemplan la implementación de una zona de áreas 

verdes, con la finalidad de que el contraste visual con el entorno no sea 

6 Componentes negativo, ya que el mayor porcentaje de ocupación en el sistema ambiental 

sin ulares del '+'25 M d r d 
lo tienen los conjuntos habitacionales. Además, durante la etapa de 1 

o e a o 
operación en la que se encuentra la estación, no afecta la acbvidad 

paisaje/afectacion. , .•.. ordinaria del Sistema Ambiental, ya que dentro de un radio de 30 m. a partir 
de la tangente del tanque de almacenamiento, no se encuentra ningún 

centro de reunión masiva o alguna unidad habitacional como lo establece la 

NOM-003-SEDG-2004, que puedan comprometer los procesos realizados 

en la estación Pesqueira. Debido a ello es considerado como un impacto 

moderado positivo para la zona, ya que se adecua a los lineamientos en 

materia de desarrollo urbano del Iuqar donde se ubica el predio. 

Socioeconómicos  

C 7. Infraestructura 
H34 Moderado 

La implementación de la infraestructura implicó un impacto positivo para el 

servicios, sistema ambiental al que pertenece la estación, debido a que el desarrollo 
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•  de la estación viene a ofrecer un servicio de aprovisionamiento de Gas L.P. 

(carburación) promoviendo la utilización de un combustible más económico, 

de mayor rendimiento y que provoca un menor impacto al medio ambiente 

respecto a otros combustibles. Convirtiéndose en una opción viable para el 

consumidor de la zona de influencia del proyecto. Además contribuye al 

crecimiento del clúster.  

La operación y mantenimiento del proyecto en cuestión, promueve la 

8. Bienestar social. +)34 
generación de empleos directos para el desarrollo de las actividades 

Moderado 
correspondientes a esta etapa. Lo cual implica un impacto positivo para el 

sector social.  

Durante el desarrollo de la etapa de operación y mantenimiento se lleva a 

cabo una actividad principal, el trasiego de Gas LP., cuyo proceso implica 

un riesgo debido a que la sustancia a operar consiste en un combustible. A 

este rubro se clasifica como un impacto negativo irrelevante debido a lo 

siguiente; la candad de Gas L.P. que opera la estación (9,000 litros) 

presenta bajas probabilidades de riesgo; se establecerá programa general 

de mantenimiento a fin de mantener las instalaciones en óptimas 

condiciones y reducir las probabilidades de sufrir un percance; se 

capacitará al personal con la finalidad de que se cuente con los 

D • 1 . l\Iesgo auora . 
¡ + conocimientos suficientes de seguridad y operatividad, que e permitan 

rre evan1e 
reducir los riesgos laborales así como actuar de forma correcta en caso de 

una contingencia; debido a que la estación será construida bajo los 

lineamientos de la NOM-003-SEDG-2004 'Estaciones de Gas L.P. para 

Carburación. Diseño y Construcción', cuenta con los equipos de seguridad, 

un sistema de información de la estación compuesto por los letreros 

correspondientes de las diferentes espacios que componen las 

instalaciones, así como la correcta distribución de los espacios para cada 

.  una de las áreas, y otros aspectos que permitirán corregir o mitigar 

cualquier acontecimiento que atente contra la seguridad tanto de los 

jadorescomodeIoscentes. - 

La operación de la Estación Pesqueira plantea un escenario positivo para la 

ecoomia de la región. Con 12 gneración de empleos directos para la 
operación y mantenimiento del mismo, la disposición al público de un 

10. Economía e 
M dera o d 

servicio que ofrece un combustible más económico y de mejor calidad, y el 
o 

ingreso regional,  pago correspondiente y puntual de los impuestos que genera la empresa 

con el desarrollo del proyecto, son factores que convierten a este último en 
una opción viable para promover el desarrollo económico y social de la 

- 

zona en la que incidirá con su implementación. 

.  
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Matriz de importancia de los impactos ambientales para la etala  de abandono. 

Atributos 

- 
o o - 

Impactos Identificados - • 

- 
c
Q 

 : = 
c# 

CO 

co '' .! 

CU 

co 

uj - o a.. = (1) = 
° 
a.. 

E UJ a) C) 

Suelo 

1.Calidaddelsuelo, 4 1 1 4 1  2 1 1 1 4 1 20 
Socloeconómicos  

Infraestructura y Servicios. - 4 4 4 4 2 2 2 1 1 1 25: 

Economía e ingreso 
- 

1 
4 2 2 2 1 1 1 25 

reqional. 

InterDretación de Resultados de los imoactos ambientales øara la etapa de abandono. 

Impactos CU Tipo de 
lnterpretacion 

Identificados a importancia 

Suelo  

En el caso de presentarse un abandono anticipado de las 

instalaciones, se prevé la posible aparición de un impacto negativo, 

debido a que esta etapa confleva ai cesmanreiamiento totai de iis 

instalaciones si asi fuera requerido. En dicha actividad se puede ver 

- -, afectado el suelo del predio al realizar las excavaciones 

correspondientes para retirar los equipos incrustados en él. Pese a 
ello, este impacto negativo pierde relevancia por lo siguiente: los 

1. Calidad del suelo. (-)20 Irrelevante 
residuos de manejo especial resultado de esta etapa, serán tratados 

y llevados a su disposicion final de acuerdo a sus caracteristicas y  a 
su correspondiente normatividad de uso y manejo, con la finalidad de 
evitar un impacto ambiental en la zona de donde fueron retirados. 

Debido a que el predio en cuestión no pertenece a una zona de 

protección o reserva ecológica, sino a una zona "Industrial de Medio 

Impacto" compabble con el giro que de la empresa promovene, no es 
necesario realizar labores de restauración del sitio, solamente se 

deberá dejar en condiciones para iniciar un nuevo proyecto. 

Socioeconómicos 
El abandono temprano de las instalaciones de la estación en 

- 
cuestión provocará un impacto negativo al sector socioeconómico, 

privando a los pobladores de la zona donde se encontrará inmerso el 

7 Infraestructura y 
proyecto, de un servicio cuyo impacto económico, social y ecológico 

(.)25 Moderado es positivo. Ya que es una fuente generadora de empleos directos 
servicios, que promueve el desarrollo económico de ta zona y el clúster 

presente en ella. Además el servicio ofrece un combustible a menos 

costo y de mejor calidad, cuyo uso tiene un menor impacto ecológico 
ya que sus emisiones son menos contaminantes. 
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•  Con el abandono anticipado de las instalaciones, el sector 

económico de la región se verá afectado, ya que se perderá una 

fuente de empleos directos en la zona, se prescindirá de los 

10 Economía e impuestos generados por la empresa que son pagados al gobierno 

(-)25 Moderado municipal y se frenará una un servicio que promueve el desarrollo 
ingreso regional. sustentable con el uso de combustibles más amigables con el medio 

ambiente como el Gas L.P. por lo anterior el abandono temprano de 

la estación representaría un retroceso en la economía y desarrollo 

de la región,  

111.5.4.- Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada. 

Matriz de evaluación de Impactos Ambientales 

En la Matriz se presenta el resultado del proceso de evaluación de Impacto ambiental. Los valores 
presentados en estas matrices de doble entrada, que relaciona sistemáticamente las acciones del 
Proyecto con los factores Ambientales identificados como componentes relevantes del medio 
ambiente en análisis, 

Resumen de evaluación de Impactos Ambientales 

Con base al análisis de las matrices de importancia en las distintas etapas que comprenderá el 

proyecto se puede deliberar lo siguiente: 

La etapa de operación y mantenimiento se centra principalmente en el trasiego de Gas L .P. y el 

mantenimiento de las instalaciones en óptimas condiciones, cuyas actividades no presentan 

impactos signiflcativos que perturben os componentes ambientales que nteractúan con a estación. 

En torno a ello, la evaluación de impactos generados por la etapa de operación y mantenimiento 

arrojó un total de 10 impactos identificados, de los cuales 5 corresponden a impactos negativos 

irrelevantes, ya que sus efectos son fácilmente corregibles o mitigables con la capacitación 

constante del personal que labora en las instalaciones así como la aplicación de los lineamientos 

establecidos por la normatividad competente para cada actividad. Por otro lado, se presentan 5 

impactos positivos con la realización de la presente fase, beneficiando principalmente al sector 

socioeconómico de la región con el servicio de aprovisionamiento de Gas L.P. (carburación) que 

ofrece un combustible más económico y de mejor calidad, la generación de nuevos empleos 

directos, un impulso a la economía regional con el pago de derechos al municipio por la empresa 

promovente de la estación. 

Para la etapa de abandono se prevén impactos negativos principalmente para el sector 

socioeconómico de la zona, ya que el análisis delibero 3 impactos negativos, de los cuales 2 se 

clasificaron como "Moderados" y 1 "Irrelevante" El efecto se centra principalmente en el sector social, 

por la pérdida de servicios e infraestructura para el aprovisionamiento de Gas LP., así como la 

perdida de una fuente de empleo, lo que impactaría el desarrollo económico de la zona y la ciudad, 

ya que se dejaría de percibir impuestos por diversos conceptos de parte de la empresa. 
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111.5.5.- Descripción de las medidas de mitigación. 

La identificación de las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales, se sustenta 

en la premisa de que siempre es mejor no producir los impactos ambientales que establecer 

medidas correctivas. Las medidas correctivas implican costos adicionales que, comparados con el 

costo total del proyecto suelen ser bajos, sin embargo, pueden evitarse si no se producen los 

impactos: a esto se debe agregar que en la mayoría de los casos las medidas solamente eliminan 

una parte de la alteración y, en muchos casos ni siquiera eso. La aplicación y cumplimiento de 

dichas medidas le corresponden a la empresa promovente. 

Se deberá considerar la superficie del impacto ambiental, la cual se define como Ja superficie que 

ocupará las instalaciones de la Estación de Servicio para Gas L.P. Las áreas fuera de los límites del 

predio de la estación continúan con los servicios ambientales que proporcionan ya sea retención de 

suelo o infiltración de agua, etc. 

El predio utilizado para el establecimiento de la Estación Pesqueira corresponde a terrenos urbanos 

ya impactados, donde la mancha del crecimiento urbano hace su presencia, donde el crecimiento 

poblacional y sus viviendas van en aumento y donde el sistema de vialidades y los servicios 

Municipales ya están establecidos. 

Por lo que no se encuentra flora o fauna en estado silvestre o natural, no se encuentran bosques, 

• parques, jardines con actividad recreacional, tampoco existen arroyos, ríos, lagunas, lagos, esteros, 

marismas, playas: No se localizan edificios públicos, escuelas, estadios, cines o edificaciones de 

concentración masiva de la población cercana la Estación. 

En cuanto a políticas Municipales y Estatales sobre usos de suelo: 

El predio se encuentra en una zona "Industrial de Medio Impacto", presentando aptitudes para una 

Estación de Servicio de Gas LP. para carburación de Vehículos Automotores, dictaminado por las 

autoridades correspondientes. 

El expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio "Pesqueira" con Fin 

Específico (Carburación) brinda servicio de suministro a vehículos automotores con instalaciones 

adecuadas para carburación. 

Como medidas de mitigación quedan comprendidas aquellas acciones que tiendan a prevenir, 

disminuir o compensar los impactos adversos que provoquen las diferentes actividades de la 

estación. Es importante mencionar que la aplicación de las medidas de mitigación durante la etapa 

de operación así como los efectos resultantes en esta etapa es responsabilidad de "DIESGAS, S.A. 

DE C.V." 

la 
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.  Dentro de las medidas de mitigación más importantes, se encuentran las siguientes: 

1 .- El establecimiento del Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicios 

"Pesqueira" con Fin Específico se apega a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana (NOM-003-

SEDG-2004). Con la finalidad de seguir y controlar las acciones referentes a la operación de la 

misma. 

La empresa mantiene y da seguimiento al programa adecuado de mantenimiento preventivo de 

las instalaciones y prácticas de operación para aumentar la seguridad. 

Con la finalidad de minimizar los efectos e impactos identificados para la Estación, se describen 

las medidas de mitigación propuestas por los componentes ambientales (Agua, Suelo, Atmósfera, 

Paisaje y Socioeconómicos). 

Medidas de mitigación y compensación. 

Las medidas y acciones deberán presentarse en forma de programa para prevenir, minimizar, 

restaurar o compensar el impacto ambiental negativo de la obra o actividad proyectada. 

A continuación se presentan las medidas según el impacto obtenido en la evaluación en donde se 

excluyen los impactos positivos como se muestra. 

Medidas de prevención y mitigación establecidas para atenuar los impactos identificados. 

.  _  _   
Factor lmpacj!didadeprevención y/o mitigación Periodo de aplicación 

Se realizará periódicamente un 
Rea!izar difusó r r,rrqirm r1 hrrrr d r - curso anual referenie cuidado 
1 agua y sensibilizar el manejo adecuado ' del agua, por el tiempo que 
racional. 

dure en operación la estación. 

Vigilar que el consumo de agua sea de manera 
Se realizará revisiones Demanda de 

agua. 
adecuada, para no realizar un uso excesivo del 

periódicas mensuales a las 
recurso y no se vea fácilmente desperdiciado 

instalaciones hidráulicas de la 
durante las actividades de mantenimiento de 

estación, de acuerdo a lo 
Agua las instalaciones asi como el uso de este 

establecido en el programa de 
recurso en las distintas áreas, por ejemplo, el 

mantenimiento general. 
área de sanitarios.  

Se deberá de supervisar periódicamente las Se realizará revisiones 

Contaminación 
condiciones del sistema de drenaje, para periódicas mensuales a las 

por descargas de 
garantizar que se encuentre en las condiciones instalaciones hidráulicas de la 

óptimas y evitar algún tipo de filtración que estación, de acuerdo a lo 
aguas residuales. 

propicie la contaminación de las aguas establecido en el programa de 

freáticas. mantenimiento general. 

El promovente realizará las actividades de 

operación estrictamente en la superficie Permanente, por el tiempo que 

correspondiente a la Estación de Servicio para dure la estación en operación. 

Modificación a la Gas L.P. "Pesgueira".  

Vigilar el cumplimiento de las politicas Suelo estructura del 

suelo, ecológicas aplicables y establecidas en los Permanentes, mientras la 

programas de ordenamiento ecológico estación permanezca en 

S I  aplicables (Capitulo III), y de los criterios operación. 

ecológicos.  
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El promovente deberá contar con el documento 
oficial de uso de suelo vigente que le 

corresponde al predio donde se desarrollará el 

Lpyecto.  
Para evitar la contaminación del suelo, se 

deberá realizar un manejo adecuado de los 

diferentes residuos que se generan mediante lo 

siguiente: 

Verificar que toda la instalación se encuentre 

debidamente delimitada como lo indica la 

memoria civil del proyecto El terreno por el 

lado norte. sur y oriente estarán delimitados 
con malla tipo ciclón y al poniente parte con 

muro de tabique y puertas metálicas", con la 

finalidad de proteger las áreas colindantes. 
Asimismo, realizar las actividades 

exclusivamente en el interior del predio de la 

El promovente deberá considerar si son 

suficientes y adecuados los contenedores, los 

cuales serán instalados estratégicamente 

dentro de las instalaciones, además deberán 

ser de metal o plástico prueba de agua, con 

tapa, debidamente rotulados con letreros y 

colores distintos que indiquen el tipo de residuo 

contenido en cada uno de ellos. Hasta su 

disposición final por parte del servicio de limpia 

municipal. 

Verificar que la recolección de los residuos' Se realizará periódicamente 1 

sólidos urbanos se realice por lo menos una cada por el tiempo que dure en 

Permanente, por el tiempo en 

que dure la estación en 

operación. 

Permanente por el tiempo que 

dure en operación la estación. 

Permanente por el tiempo en 

que dure la estación en 

operación. 

vez oor semana. 

Manejar los residuos de 

se generen, conforme 
ambiental aplicable. 

opfación. - 

Permanente durante tiempo 

que dura la estación en 

operación. 

Se realizará una supervisión 

periódica cada mes, por el 
tiempo en que dure la estación 

en operación. 

opón la estación. 

manejo especial que Se realzará perkdicamente 

a la normatividad cada 6 meses, por el tiempo 
aue dure la estación en 

9 

Queda prohibida la disposición de cualquier 

residuo mediante la quema o combustión de 

este a cielo abierto.  

El impacto por las emisiones a la atmosfera 

provenientes de las válvulas de seguridad que 

liberan el Gas L.P. al momento del trasvase, se 

considera mínimo debido a su baja 
probabilidad de ocurrencia y al volumen 

reducido que seria liberado, es mitigable a 

través de la supervisión estricta y continua, 

proporcionando el mantenimiento periódico 

necesario al tanque de almacenamiento, 

válvulas y accesorios. 

Inspección y vigilancia de las áreas operativas, 

mediante la aplicación de programas de 

prevención y corrección para remplazar 

.!PY'° accesorios. 

Se deberá dar mantenimiento mecánico de 

manera periódica a la maquinaria o equipo 

ooerativo oara mantenerlos en óptimas 

Atmosfera Calidad del aire 
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o L- 
 a los Se prohíbe el confinamiento de los residuos Permanente por el tiempo en 

componentes sólidos urbanos ' en su caso residuos de que dure la estación en 
Paisaje 

singulares del manejo especial generados, en sitios no 1 operación. 
paisaje. autorizados, vialidades o en propiedadprivada.__- 

Es necesario que el proyecto en cuestión se Se realizará periódicamente 

desarrolle bajo los lineamientos que establece 1 cada año, durante el tiempo en 
la NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas que dure la estación en 

L.P. para Carburación. Diseño y Construcción'. operación, por una Unidad de 

También se deberá contar con el Dictamen de Verificación Certificada ante la 

Conformidad emitido por una Unidad de Entidad 
Mexicana de 

Verificación Certificada ante la Entidad Acreditación (EMA). 

Mexanade Acreditación (EMA). 

Mantener un constante monitoreo de las zonas Permanente por el tiempo en 

adyacentes para alertar en caso de incendio en que dure la estación en 

zonas cercanas. operación. 

Colocar señalamientos preventivos y letreros 
Permanente por el tiempo en 

alusivos a los procedimientos de operación ' que dure la estación en 

áreas peligrosas, así como señalar la dirección 

del flujo de combustite. 
operación. 

Contar con planes, programas, cursos de 

capacitación continua, equipos de combate Permanente por el tiempo en 

contra incendio y mantenimiento periódico de 1 que dure la estación en 

Social Riesgo laboral. los sistemas y equipos, así como un programa operación. 

decapacaónensedad.  

In caso de ocurrir alguna contingencia, como 

medida de compensación al daño ocasionado, 

la empresa impulsará y subsidiará acciones 

hacia la rehabilitación de las instalaciones de la 
Permanente por el tiempo en 

para GasL.P. 1 'Jal vII 

' que dure la estacion en 
afectada. Para ello se efectuó un contrato de 

servicios de la aseguradora INBURSA 
operación. 

 

seguros con póliza 26300 30108240 y  una 
vigencia desde el 1 de Mayo deI 2017 hasta 
el 1 de Mayo deI 2019.  
En el interior de las instalaciones se deberá 

contar con señalamientos alusivos a la Permanente por el tiempo en 
que dure la estación en 

seguridad personal asi como del manejo del 
operación. 

Gas L.P. que sean visibles y de fácil acceso.  

Contar con procedimientos de seguridad para Permanente por el tiempo en 

la prevención en contingencias ambientales y que dure la estación en 

Con la aplicación de las presentes medidas de mitigación y prevención, se evitará el deterioro de los 

recursos naturales que interactúan con las actividades a realizar en el proyecto, aminorando y 

previniendo los efectos de aquellas que puedan generar un impacto negativo hacia el medio 

ambiente. Además, la correcta aplicación de estas medidas de prevención y mitigación, logrará la 

optimización de los procesos, minimizando la probabilidad de ocurrencia de algún accidente laboral y 

capacitando al personal de conocimientos que le permitan actuar de forma correcta en caso de 

presentar alguna contingencia. 
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INFORME PREVENTIVO 92 

.  El predio corresponde a terrenos urbanos ya impactados, donde la mancha del crecimiento urbano 

lentamente hace su presencia, donde el crecimiento poblacional y sus viviendas van en aumento y 

donde el sistema de vialidades y los servicios Municipales ya están proyectados para un mediano 

plazo. 

Por lo que no se encuentra flora o fauna en estado silvestre o natural, no se encuentran bosques, 

parques, jardines con actividad recreacional, tampoco existen arroyos, ríos, lagunas, lagos, esteros, 

marismas, playas; No se localizan edificios públicos, escuelas, estadios, cines o edificaciones de 

concentración masiva de la población cercana a la Estación. 

En cuanto a políticas Municipales y Estatales sobre usos de suelo: El predio cuenta con Licencia de 

Uso de Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de 

Infraestructura Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya licencia se estipula que 

el predio donde se ubica la estación "Pesqueira" es COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación 

de Carburación). 

1 

.  
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111.6.- PIanos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto. 

Debido a que la siguiente información; Mapa de micro localización, ubicación poligonal y/o del trazo 

del proyecto, área de influencia, vías de acceso al sitio del proyecto, hidrología superficial, 

asentamientos humanos, zonas federales, uso actual de suelo, usos predominantes del suelo, 

colindancias, infraestructura de proceso y las áreas de la infraestructura YA FUE PRESENTADA en 

los capítulos 1.2.- Ubicación del Proyecto, 111.1.- Descripción general de la obra o actividad 

proyectada, 111.1.1.- Localización del Proyecto, 111.1.3.- Características del proyecto, 111.1.4.- Uso 

actual del suelo, 111.4,1.- Delimitación del Área de Influencia, 111.4.2.- Aspectos abióticos" del 

presente Informe Preventivo, se omite repetirla en este apartado como se solicita, con la finalidad de 

evitar la redundancia de información. 

Sin embargo, para contar con un análisis de los componentes relevantes que conforman el entorno 

del proyecto se presenta la siguiente información complementaria: 
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•  111.6.1.- Vinculación de la estación con el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 

Territorio (POEGT) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Septiembre de 2012. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico está integrado por la regionalización ecológica (que 

identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los lineamientos y 

estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalización. 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que se 

integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La 

interacción de estos factores determina la homogeneidad con el resto de las unidades, para el 

territorio nacional se identificaron 145 unidades denominadas Unidades Ambientales Biofísicas 

(UAB). 

Las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de 

atención, de aptitud sectorial y de política ambiental que comparten la misma prioridad de atención, 

de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron asignados 

lineamientos y estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las Unidades 

de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y 

Locales. 

.  Las áreas de atención prioritaria de un territorio, son aquellas donde se presentan o se pueden 

potencialmente presentar conflictos ambientales o que por sus características ambientales requieren 

de atención inmediata para su preservación, conservación, protección, restauración o la mitigación 

de impactos ambientales adversos. Se establecieron 5 niveles de prioridad: Muy alta, Alta, Media; 

Baja y Muy Baja. Dentro de estos el muy alto se aplicó a aquellas UAB que presentan un estado del 

medio ambiente estable a mediamente estable y conflictos ambientales del medio a muy bajo. 

Las áreas de aptitud sectorial se identificaron de manera integral en el territorio, a través de las UAB 

en las que concurren atributos ambientales similares que favorecen el desarrollo de los programas, 

proyectos y acciones de las dependencias y entidades de la APF (Administración Pública Federal), 

tal como se aprecia en la Ficha Técnica, en cada una de las UAB se identificaron las aptitudes de los 

sectores presentes, así como aquellos que presentaban valores de aptitud más altos, tomando en 

consideración las políticas ambientales y la sinergia o conflicto que cada sector presenta con 

respecto a los otros sectores con los que interactúan en la misma UAB. 

En función a lo anterior, se propuso el nivel de intervención sectorial en el territorio nacional, que 

refleja el grado de compromiso que cada sector adquiere en la conducción del desarrollo sustentable 

de cada UAB, por lo que serán promotores del desarrollo sustentable en la UAB y en la región a la 

que pertenecen, de conformidad con la clasificación que tengan en términos de aptitud sectorial y en 

concordancia con sus respectivas competencias. 

L~~j 
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• Lo anterior solo es posible mediante la participación y colaboración de los distintos sectores 

involucrados en la ejecución de este programa, y mediante una visión integral y sinérgica de su 

actuación en el territorio, el grado de participación que los promotores del desarrollo adquieren para 

cada UAB, puede clasificar a los sectores como Reactores, Coadyuvantes, Asociados o Interesados. 

Los Reactores tienen un papel esencial en el devenir del desarrollo sustentable de una UAB, 

reconocen la necesidad de ir a la cabeza en la construcción de los acuerdos que se tomaran en el 

seno del Grupo de Trabajo Intersecretarial, para el cumplimiento de los lineamientos ecológicos 

correspondientes. 

Los Coadyuvantes tendrán un papel de colaboradores con los cuales se generará la sinergia 

necesaria para mantener los acuerdos que se generen con la iniciativa de los Rectores. Los 

Asociados, por su parte, se definen como los sectores comprometidos a participar con los demás 

sectores presentes en la UAB, desarrollando actividades cada vez más sustentables y alineadas con 

los lineamientos ecológicos. Por último, los Interesados, se caracterizan por su interés en desarrollar 

sus programas en la UAB, lo cual refrenda su compromiso por participar en las acciones que se 

desarrollen en este sentido en el seno del GTI (Grupo de Trabajo Intersectorial). 

Así, al margen de la obligación de las dependencias y entidades de observar el programa de 

ordenamiento ecológico general del territorio en sus programas operativos anuales, proyecto de 

presupuesto de egresos y programas de obras públicas, los miembros del GTI han acordado que las 

clasificaciones Rectores, Coadyuvantes, Asociados o Interesados definen el grado de iniciativa que 

tendrán ante los demás en el seno de dicho grupo, para promover iniciativas que lleven hacia el 

desarrollo sustentable en cada una de las UAB, impulsar el cumplimiento óptimo de los lineamientos 
- _J_.._J._. ..J_.I ._-_-_..-. .J... ....,._ 

UII1lU UI IIIdI'...0 ue iiJut.i Uti. 

Cabe señalar que los promotores del desarrollo en términos de este Programa, no tendrán 

prerrogativa alguna para llevar a cabo sus actividades de la UAB o región de que se trate. Aquellas 

dependencias y entidades de la APF que no estén consideradas como promotores del desarrollo, 

podrán realizar sus actividades en las unidades que corresponda, en la medida en que las mismas 

se ajusten a lo que dispone este Programa en su ámbito de aplicación, y observen lo establecido en 

otros instrumentos de planeación vigentes y la normatividad aplicable a dichas actividades. 

Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, protección y preservación) son las 

disposiciones y medidas generales que coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación 

promueve que los sectores del Gobierno Federal actúen y contribuyan en cada UAB hacia este 

modelo de desarrollo. 

Como resultado de la combinación de las cuatro políticas principales, para este Programa se 

definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en consideración para las propuestas sectoriales y 

finalmente para establecer las estrategias y acciones ecológicas en función de la complejidad interior 

de la UAB, de su extensión territorial y de la escala. El orden en la construcción de la política 

ambiental refleja la importancia y rumbo de desarrollo que se desea inducir en cada UAB. 
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•  Tomando como base la política ambiental asignada para cada una de ¡as 145 UAB, los sectores 

rectores del desarrollo que resultaron de la definición de los niveles de corresponsabilidad sectorial, 

y la prioridad de atención que los diferentes sectores deberán considerar para el desarrollo 

sustentable del territorio nacional, se realizó una síntesis que dio como resultados 80 regiones 

ecológicas, que finalmente se emplearon en la propuesta del POEGT. 

Al realizar la georreferencia de las instalaciones del Expendio al Público de Gas L.P. mediante 

Estación de Servicio con Fin Especifico (Carburación) "Pesqueira" en el Sistema de Información 

Geográfica para la Evolución del Impacto Ambiental vía internet de la página oficial de la 

SEMARNAT se obtuvo la siguiente información sobre incidencia en el Ordenamiento Ecológico del 

Territorio. 

Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 106 

o 

0 Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), 
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Información general de la UAB donde se ubica la Estación "Pesqueira" 

Región 
UAB Nombre de la UAB 

Clave 
Política Ambiental 

Nivel de Atención 
 

Ecológica  Política  Prioritaria 

Sierras ' Llanuras 
Aprovechamiento 

15.1 106 
Sonorenses Orientales 

15 sustentable y Baja 

Restauración  

Rectores del 
Coadyuvantes del desarrollo  Asociados al desarrollo 

Otros sectores de 

desarrollo interés 

Agricultura 
Preservación de Flora y Fauna - 

Desarrollo Social - Ganadería 
Pueblos Indígenas - 

Turismo  S C T 

Población 2010 Estado Actual Mediano plazo 2023  Largo plazo al 2033 

796,261 hab. 
Medianamente estable a 

Medianamente estable a Inestable Inestable 
Inestable  

Superficie en 
Estrategias sectoriales 

Km2 

10,878.06 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44. 

paS LINFORME PREVENTIVO 

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). 

Lineamientos y estrategias ecológicas. 

El POEGT establece 10 lineamientos ecológicos, mismos que reflejan el estado deseable de 

las regiones ecológicas o unidades biofísicas ambientales, se instrumentan a través de las 

. directrices generales que en lo ambiental, social y económico se deberán promover para alcanzar el 

estado deseable del territorio nacional. La actividad principal de la empresa es el comercio de gas 

L.P. mediante operación de una Estación de Servicio para Gas L.P. con fin específico (Carburación), 

que se ubica en el municipio de Hermosillo, estado de Sonora, por consiguiente, durante el 

desarrollo de la estación en sus distintas etapas, el promovente realizó prácticas de mejora para 

asegurar la correcta operación de manera viable con el medio en el que está inmersa la estación, 

por lo que a continuación se realiza su respectiva vinculación con cada uno de los lineamientos 

Vinculación del desarrollo del proyecto con los lineamientos ecológicos del POEGT 

No. Lineamiento Vinculación 
De acuerdo a la descripción del POEGT, La estación Cuchilla" incide en la Región 

Ecológica 15.1 UAB 106, denominada Llanuras Costeras y Deltas de Sonora, su 

Proteger usar 
estado actual es medianamente estable a inestable y presenta una política 

responsablemente el 
ambiental de aprovechamiento sustentable y restauración, de manera general en 

patrimonio natural y cultural 
cuanto a que el desarrollo genera mayor presión sobre los recursos naturales, no 

del territorio, consolidando la 
significa que este frene el desarrollo económico, lo que ocurre es que los 

aplicación 
y el cumplimiento 

proyectos productivos nuevos, en desarrollo y la sociedad civil esté consiente, y 

de la normatividad en 
participativa, para no llevarnos a la perdida de nuestro patrimonio natural y 

materia ambiental, 
cultural. La conservación de los ecosistemas y de la diversidad biológica, así como 

desarrollo rural y 
la mantención de la capacidad económica de producir bienes y servicios para las 

ordenamiento ecológico del 
actuales y futuras generaciones, son requerimientos que hoy dia deben ser base y 

territorio, 
temas principales para el desarrollo económico, social, etc. del país. En relación 

a la estación en cuestión, para regular las actividades que realiza y no tener 
efectos significativos al medio ambiente, el promovente da cumplimiento yio se 

sujeta a las especificaciones de la legislación, los reglamentos de que ella 
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emanen, las normas oficiales mexicanas en materia ambiental aplicables al sector 

hidrocarburos y demás ordenamientos legales aplicables que permitan la 
congruencia del proyecto con estos. 

Mejorar la planeación y 
coordinación existente entre 

las distintas instancias y 
sectores económicos que 

No aplica para la Estación "Pesqueira" directamente, sin embargo el promovente, 
intervienen en la 

en base a la descripción del estudio de impacto ambiental, hace una concreta 

2 
instrumentación del 

relación entre las actividades que lleva acabo y de aquellos factores ambientales 
programa de ordenamiento 

involucrados, indicando su desarrollo de manera viable, ajustándolo con los 
ecológico general del 

diferentes instrumentos de planeación involucrados en el área de interés. 
territorio, con la activa 

participación de la sociedad 

en las acciones en esta 

área.  

-  Contar con una población 
con conciencia ambiental y 
responsable del uso El promovente a través del presente estudio (IP) pretende mostrar su escenario 

sustentable del territorio, ambiental en el cual desarrolla los procesos de operación y mantenimiento, con la 

3 fomentando la educación finalidad de evaluar los impactos potenciales que la operación de dichos procesos 

ambiental a través de los podrian causar al ambiente, definiendo las medidas necesarias para prevenir, 

medios de comunicación y mitigar o compensar esas alteraciones. 
sistemas de educación y 
salud.  

Contar con mecanismos de 
No aplica para la estación en cuestión. Sin embargo la evaluación del impacto 

coordinación y 
ambiental para el sector hidrocarburos al que pertenece el proyecto, su regulación 

responsabilidad compartida 
ha sido modificada recientemente de manera tal que todas las actividades del 

entre los diferentes niveles 
sector están regidas por las disposiciones que marque la ASEA, que en 

de gobierno para la 
coordinación con otras dependencias federales vigilan e inspeccionan que las 

protección, conservación ' instalaciones de este tipo cumplan con las especificaciones técnicas en materia de 
restauración r4I r rI 

seguridad industrial seguridad operativa y de protección al ambiente. 
natural. 

Preservar la flora y la fauna, Dentro de las instalaciones no se consideran áreas verdes por el tipo de 

tanto en su espacio terrestre combustible que almacena (Gas LP.), toda la Estación se delimitará con malla 

como en los sistemas ciclónica, asimismo no se afectarán o se realizará el aprovechamiento de otras 

5 hidricos a través de las áreas, cabe recordar que en los alrededores el tipo de vegetación que predomina 

acciones coordinadas entre es el matorral y el pastizal, la superficie fuera del predio de la Estación a 

las instituciones y la excepción del espacio que ocuparán los caminos de acceso no serán intervenidos 

sociedad civil, durante la etapa de operación y mantenimiento de la Estación en cuestión. 

La estación "Pesqueira" no realiza el uso y aprovechamiento de los recursos 
Promover la conservación 

naturales de la zona, ocupando un área aproximada de 1385.66 m2, donde se 
de los recursos naturales ' realiza únicamente trasiego de Gas L.P. además toda la superficie de la Estación 
la biodiversidad, mediante 

se encuentra delimitada como lo especifica la correspondiente memoria técnica 
formas de utilización " civil de la estación. Como mecanismos de vigilancia ambiental el promovente lleva 

6 aprovechamiento 
a cabo el cumplimiento de las medidas de prevención y/o mitigación asi como de 

sustentable que beneficien a 
las disposiciones enunciadas en los permisos, autorizaciones, de las normas 

los habitantes locales y 
oficiales mexicanas en materia ambiental aplicables al sector hidrocarburos y 

eviten la disminución del 
demás ordenamientos legales (Leyes y reglamentos) aplicables que permitan la 

capital natural. 
congruencia del proyecto con estos. 

Brindar información La Estación de Servicio para Gas L.P. (carburación), en cuya operación y 

actualizada y confiable para mantenimiento no se realiza ningún proceso de transformación que implique la 

la toma de decisiones en la generación de residuos que puedan impactar al medio ambiente. Ya que solo se 

instrumentación del realizan procesos de trasiego de Gas L.P. La estación de Servicio para Gas L.P. 
ordenamiento ecológico (carburación) "Cuchilla" fue diseñada bajo los lineamientos que establece la NOM- 

-  territorial y la planeación 1 003-SEDG-2004 uEstaciones de Gas L.P. para Carburación. Diseño y 
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sectorial. Construcción', con base en ello la Estación en cuestión es clasificada como una 

estación de almacenamiento fijo tipo B, subtipo Bi Grupo II, lo que le confiere ser 

una estación de NO alto riesgo. Además en la periferia de la estación no se 

detectan actividades que representen un riesgo para la operación de la Estación, 

así como algún centro de reunión masiva, cumpliendo con la NOM-003-SEDG- 

2004. Se proporcionará a las autoridades municipales y estatales los estudios 

correspondientes y dictamen, así como los planos y memorias técnicas. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano 2016-2018 Navojoa, y al 
correspondiente Oficio de Uso de Suelo, predio cuenta con Licencia de Uso de 

Fomentar la coordinación 
Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de 

intersectorial a fin de 
Infraestructura Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya 

8 fortalecer í hacer más 
licencia se estipula que el predio donde se ubica la estación "Pesqueira" es 

eficiente al sistema 
COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de Carburación), y apegándose a 
los lineamientos de desarrollo que proyecta el gobierno municipal de Navojoa en 

económico. 
sus programas. Por lo que el establecimiento de la Estación de servicio para Gas 

L.P. en cuestión ha propiciado esta zona la generación de nuevos empleos y la 

vinculación a otros sectores por la dotación de Gas L.P. 

-  Incorporar al SINAP las 
áreas prioritarias para la El área donde fue establecida la Estación de Servicio para Gas L.P. (carburación) 

9 preservación: bajo "Pesqueira", no se encuentra parcial ni totalmente dentro de un área natural 

esquemas de preservación y protegida asi como tampoco dentro de un área de importancia ecológica. 

manejo sustentable.  

Reducir las tendencias de 
La política aplicable en el área comprendida por la Estación "Pesqueira" es 

degradación ambiental, 
Aprovechamiento sustentable y Restauración, se refiere a la administración 

consideradas en el 
eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal que sea posible 

tendencial del 
mejorar el bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida de 

O escenario 
pronóstico, a través de la 

las generaciones futuras, la actividad de la empresa se llevará a cabo en una zona 

observación de las poIícas 
libre de asentamientos humanos, no se identifican actividades industriales yio 

del Ordenamiento Ecológico 
comerciales en la periferia de la estación, lo que representa una gran ventaja pues 

General del Territorio, 
no se compromete la seguridad de la comunidad por la presencia de esta y por 

supuesto la seguridad al interior de la estación.  

Por su parte, las estrategias ecológicas, definidas como los objetivos específicos, las acciones, los 

proyectos, lo programas y los responsables de su realización dirigidas al logro de los lineamientos 

ecológicos aplicables en el territorio nacional. Las estrategias se implementaran a partir de una serie 

de acciones que cada uno de los sectores en coordinación con otros sectores deberán llevar a cabo, 

con base en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso que asuman dentro del 

Grupo de Trabajo Intersectorial para dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este 

sentido se definieron tres grandes grupos de estrategias; las dirigidas a lograr la sustentabilidad 

ambiental del territorio, las dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana y las 

dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional. En la siguiente tabla se 

indican cada una de ellas identificando aquellas que serán compatibles con la ubicación de la 

Estación de Servicios 'Pesqueira". 
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Estrategias ecológicas establecidas para la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) 106. 

Grupo 1. Acciones dirigidas a lograr la sustentabilídad ambiental del Territorio 
Acciones 
Aplicables 
al Proyecto 

A. DIRIGIDAS A LA PRESERVACIÓN. Si N/A 

Conservación in silu de los ecosistemas y su biodiversidad.  

Recuperación de especies en riesgo. -  

Conocimiento análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad.  

B. DIRIGIDAS AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, Si N/A 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos naturales. -  

S. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios. -  

Modernizar la infraestructura hidroagricola y tecnificar las superficies agrícolas. -  

Aprovechamiento_sustentable_de_los_recursos_forestales. -  

Valoración de los servicios ambientales.  

C. DIRIGIDAS A LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES. Si  N/A 

Protección de los ecosistemas.  

Racionalizar el uso de agroquimicos y promover el uso de biofertilizantes. -  

D. DIRIGIDAS A LA RESTAURACIÓN. Si N/A 

14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas -  • 
E. DIRIGIDAS AL APROVECHAMIENTOSUSTENTABLE DE RECURSOS NATURALES 

NO RENOVABLES Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

Sí NIA 

Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del turismo. -  

Orientar la política turistica del territorio hacia el desarrollo regional.  
Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con mejores relaciones 

consumo (gastos del turista) —beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor remunerados y 

desarrollo regional). -  

Grupo II. Acciones dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana  

C. DIRIGIDAS AL AGUA Y SAN EAMIEN1 O N/A 

Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de la 

región.  

Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico.  

Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional.  

D. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO Y REGIONAL Si N/A 

Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad a la 

población y así contribuir a la integración de la región.  

Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 

metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas.  

Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarías de suelo apto para el desarrollo urbano 

y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las mismas para impulsar el desarrollo regional.  

E. DIRIGIDAS AL DESARROLLO SOCIAL Si N/A 

Promover la diversificación de las acbvidades productivas en el sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una política alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza.  

Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en núcleos 

agrarios y localidades rurales vinculadas.  

Incentivar el uso de servicios de salud, especialmente de las mujeres y los niños de las familias en 

pobreza.  

Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos mayores mediante la 

integración social y la igualdad de oportunidades. Promover la asistencia social a los adultos mayores 

en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la población de 70 años y más, que -  

DIESGAS, S.A. de C.V. 1 FECHA 

ESTACIÓN DE SERVICIO— "PESQUEIRA" 1 JUNIO-2017 



.  

fl 

Díes4-as INFORME PREVENTIVO 

habita en comunidades rurales con los mayores indices de marginación. 

41. Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de vulnerabilidad. • 

Grupo III. Acciones dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional  

A. DIRIGIDAS AL MARCO JURIDICO Si N/A 

42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural. -  

B. DIRIGIDAS A LA PLANEACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Si NIA 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para impulsar 
proyectos productivos.  

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil.  

Vinculación de las estrategias del POEGT aplicables al proyecto. 

Estrategias 1 Vinculación 

Grupo 1. Acciones dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio 

La Estación realiza procesos de recepción, almacenamiento, trasiego de Gas 

B. DIRIGIDASAL 
L.P. dentro de una superficie de 1385.66 m2, que es la misma superficie que 

APROVECHAMIENTO 
comprende el predio donde se pretende fue establecida dicha estación. El predio 

SUSTENTABLE 
se encuentra ubicado en la zona urbanizada (anteriormente impactada) del 

municipio de Navojoa, actualmente dentro del predio no hay presencia de 

8: Valoración de los servicios 
vegetación de importancia ecológica. Sin embargo el área fuera de los limites 

de la estación se observa poca vegetación correspondiente a pastizal en igual 
ambientales 

proporcion y en diferentes estados de conservación, la cual no se verá afectada 

por las actividades de la empresa. 

C. DIRIGIDA ALA PROTECCION 
El promovente mediante la ejecución y seguimiento del Programa de Vigilancia 

DE LOS RECURSOS 
Ambiental lleva a cabo el cumplimiento de las medidas de prevención enfocadas 

NATURALES 
a la protección del medio ambiente en el área de interés, aquellas enfocadas al 

manejo y disposición de los residuos generados son de vital seguimiento para no 

12: Protección de los ecosistemas j 
generar mayor vulnerabilidad sobre los recursos naturaies y r1iyui 

contaminación. 

Grupo II. Acciones diriaidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano 2016-2018 Navojoa, y al 

32: Frenar la expansión 
correspondiente Oficio de Uso de Suelo, predio cuenta con Licencia de Uso de 

desordenada de las ciudades, 
Suelo PROCEDENTE con No. de Oficio 468, emitida por la Dirección General de 

dotarlas de suelo apto para el 
Infraestructura Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento de Navojoa, en cuya 

desarrollo urbano y aprovechar el 
"Pesqueira" licencia se estipula que el predio donde se ubica la estación es 

dinamismo, la fortaleza y la riqueza 
COMPATIBLE con Servicios Mayores (Estación de Carburación), y apegándose 

de las mismas para impulsar el 
a los lineamientos de desarrollo que proyecta el gobierno municipal de Navojoa 

desarrollo regional. 
en sus programas. Por lo que el establecimiento de la Estación de servicio para 

Gas L.P. en cuestión ha propiciado esta zona la generación de nuevos empleos y 

la vinculación a otros sectores por la dotación de Gas L.P. 
Grupo III. Acciones dirígidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

B. PLANEACION DEL La Estación de Servicio para Gas L.P. "Pesqueira" se ubica en el municipio de 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Navojoa, Estado de Sonora, por lo tanto, además del POEGT, le son aplicables el 

Plan de Desarrollo Urbano 2016-2018, el Programa de Ordenamiento Ecológico 

44: Impulsar el desarrollo regional del Territorio de Sonora, de los cuales se realiza su respectiva vinculación con el 

proyecto. El servicio que proporciona la empresa mediante la Estación de 

Servicio para Gas L.P. (carburación), de manera indirecta impulsa el desarrollo 

regional por la dotación de combustible. 

mediante acciones coordinadas 

entre los tres órdenes de gobierno 

y concertadas con la sociedad civil, 
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Ubicación del proyecto en la Región Ecológica 15.1 

REG.15.1•4  
((DAR 106) 

'.. 

Estaión - 
, Pesqueira 
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1. 
ifr,a 

Dirango 
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REG.15:IÇ. 
4UIB 123) . - 
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ti MCl1 Ba flba 

Unidad Ambiental Biofísica 106 

Localizada en Sureste de Sonora y comprende una superficie de 10,87806 km2  

.  

La estación "Pesqueira" se ubica en el municipio de Navojoa, Sonora, 
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.  VINCULACIÓN DE LA ESTACION CON EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

TERRITORIAL DE SONORA (POETSON). 

En el Año 2011 el gobierno del Estado de Sonora, mediante la Comisión de Ecología y 

Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora (CEDES), emitió un avance del programa en cuestión. 

Dicho programa únicamente presenta información de aspectos generales sobre el territorio de 

Sonora como fisiografía, vegetación, áreas naturales, etc., aspectos que ya fueron debidamente 

analizados y vinculados con el presente MIA-P. 

Sin embargo, uno de los apartados que representa gran importancia para la vinculación y que 

corresponde a las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en que se encuentra en la estación, y solo 

muestra un mapa con las distribuciones geográfica de las UGA en el territorio de Sonora, sin hacer 

mención de las especificaciones ni estrategias que le corresponden a cada una de las UGA, puesto 

que continua en proyecto. 

El mapa antes mencionado, fue tomado del avance del proyecto (Programa de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Sonora), y expuesto en el presente documento, con la finalidad de evidenciar 

que no es posible determinar con precisión en que UGA se ubica la estación para Servicio de Gas 

L.P. (carburación) "Pesqueira", debido a que no se encuentra debidamente delimitado por áreas, 

solamente se muestran colores que no especifican claramente sus límites. 

lo Es por ello que no es posible establecer una vinculación concreta del proyecto con el avance del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de Sonora, ya que la información técnica y 

bibliográfica que proporcionan la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de 

Sonora (CEDES), en su fuente oficial, es insuficiente para poder fundamentar dicha vinculación, 

además que la misma aun no es oficial, debido a que no ha sido decretado. 

.  
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Distribución de las UGA en el territorio de Sonora 

CEDESILI PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO --'-• 
TERRITORIAL DE SOPIORA  

UGAS 

t Ci 11 C1(1F20 2' C1•1F20, M1C1G,F1(1 M AC154 A5 

2 CIGi Iz C11 22 CFi01 C1F294 52 R 

3 C*2 C12O1R CIG25I54 

-  CIGIF2 11 C2I MI G152 C11MI 41 C12BA 

S T4 C1GE32 T4Mt 45 C1T2DI 
D ct al ( 

• 

GI CIG1D1M CiT A3CC1 T4F2 
u • 
W.MP.CIM 

CIO1DI C10102 27 G'F2 AZ cirsiFIC1153  

C1c2B1 C1B3 C' 31 C1GF2D1M CG21161 1 

CIF2DI C1G1F2MI ¿* C;1F2MI C1G1MtB CF1D1PJ 

CICI ZO GIll £154 C112  Glea 

Fuente: Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora (CEDES). 
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.  VINCULACIÓN CON EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DE MARINO DEL 

GOLFO DE CALIFORNIA. 

El Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California es un instrumento de la política 

ambiental, a través del cual gobierno y sociedad construyen de manera conjunta un proceso de 

planeación regional en el que se generan, instrumentan y evalúan las políticas públicas dirigidas a 

lograr un mejor balance entre las actividades productivas y la protección del ambiente. Bajo este 

contexto, a lo largo de este proceso se deberán considerar los intereses y las necesidades de los 

diferentes actores sociales para establecer, de manera justa, los mecanismos de consenso y 

negociación en el que converja una visión regional de desarrollo, bajo un esquema de 

sustentabilidad. Para facilitar la aplicación de acciones en el área de estudio se generaron 22 

Unidades de Gestión Ambiental (UGA) con características homogéneas en términos de los patrones 

regionales de presión, fragilidad y vulnerabilidad. De éstas, 15 limitan con la costa y se denominan 

unidad de gestión costera (UGC) y  7 se ubican en medio del océano y se denominan unidad de 

gestión oceánica (UGO). 

El Programa de Ordenamiento Ecológico de Marino del Golfo de California tiene influencia directa 

con el territorio de Sonora, sin embargo, es de relevancia mencionar que la estación en cuestión, no 

se encuentra ubicada dentro de la zona o superficie que comprende alguna de las 22 Unidades 

de Gestión Ambiental (UGA) constituyen dicho Programa de Ordenamiento Ecológico, por lo tanto, 

no existe alguna vinculación concreta de la Estación Pesqueira con el Programa de Ordenamiento 

Ecológico de Marino del Golfo de California. La UGA más cercana a la ubicación de la estación en 

cuestión, se encuentra a aproximadamente 50 km del predio y corresponde a la UGC10, de nombre 

"Guayrras -  Sonora Sur', y se muestra ena siguiente imagen. 

Ubicación del proyecto respecto a la UGA más cercana. 

[  

Estación Pesqueira 

SONORA 

-.- 

,. 

ttij si 

2 3I  

Unidad de Gestión Costera 10 

Localizada limitando con el litoral del 

estado de Sonora que va del norte de 

Guaymas hasta el límite estatal de entre 

Sonora y Sinaloa, y comprende una 

superficie de 8,171 km2  

La UGC 10 se encuentra a una distancia 

de aproximadamente 50 km de la 

ubicación de la Estación 'Pesqueíra". 

.  
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.  VINCULACIÓN DE LA ESTACION CON EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

TERRITORIAL DE LA COSTA DE SONORA. 

La zona litoral del Estado de Sonora es un área con un alto potencial de desarrollo 

económico. Este potencial económico está basado en los recursos naturales marinos y costeros del 

Golfo de California, que es reconocido por varias autoridades a nivel mundial como una ecorregión 

prioritaria global por su biodiversidad, tanto marina como terrestre. Lo anterior Resalta la importancia 

de una buena planeación de la ocupación del suelo. En este sentido, el Ordenamiento Ecológico es 

una alternativa para planear el desarrollo sustentable de la región costera de Sonora. 

El sustento del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Costa de Sonora, está basado 

en un acuerdo de cooperación firmado por la SEMARNAT, SAGARPA, SECTUR y los gobernadores 

de los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

El Área de Ordenamiento Ecológico (AOE), la Costa de Sonora, fue definida como la superficie 

terrestre en una distancia paralela a la línea de la costa de 15 km. Considerando que esta 

distancia cubre la máxima influencia de la zona marina sobre la zona terrestre con base a la 

salinización del suelo provocada por la amplitud de mareas, verificada con mapas de salinidad del 

suelo y distribución de vegetación halófila. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Costa de Sonora consiste en dos partes 

• fundamentales: El Modelo de Ordenamiento Ecológico, que consiste en una zonificación del Area de 

Ordenamiento Ecológico (AOE) y cuyo resultado son las Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) y el 

Plan de Acción, conformada por los Lineamientos, Politicas, Criterios de Regulación y Estrategias 

asociadas a cada unidad de gestión ambiental. 

De las 27 Unidades de Gestión Ambiental que conforman dicho Programa de Ordenamiento, 

ninguna es vinculable con la estación en cuestión, debido a que esta última no se encuentra 

ubicada, parcial ni totalmente, dentro de alguna de las UGAs antes mencionadas. Muestra de ello 

es, que la zonificación del área de estudio para la elaboración del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de la Costa de Sonora fue definida como la superficie terrestre en una 

distancia paralela a la línea de la costa de 15 km, mientras que la estación de Servicio para Gas 

L.P. (carburación) "Pesqueira" se estableció en un predio ubicado aproximadamente a 35 km de la 

UGA más cercana que comprende a este Programa de Ordenamiento. Por lo anterior, no existe 

alguna vinculación concreta entre la Estación Pesqueira y el Programa de Ordenamiento Ecológico 

Territorial de la Costa de Sonora. 

En el siguiente plano se puede constatar la ubicación de la Estación de Servicio para Gas L.P. 

(carburación) 'Pesqueira" respecto a la zonificación de las UGAs correspondientes al Programa de 

Ordenamiento Ecológico Territorial de la Costa de Sonora. 
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Ubicación de la Estación Pesqueira respecto a la zonificación de las UGAs del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Territorial de la Costa de Sonora. 
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Fuente.' Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Costa de Sonora 
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111.6.2.-Vinculación de la estación con las Áreas Naturales Protegidas. 

Las Áreas Naturales Protegidas son las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y 

restauradas. 

Se crean mediante un decreto presidencial y las actividades que pueden llevarse a cabo en ellas se 

establecen de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, su 

Reglamento, el programa de manejo y los programas de ordenamiento ecológico. Están sujetas a 

regímenes especiales de protección, conservación, restauración y desarrollo, según categorías 

establecidas en la Ley. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas administra actualmente 176 áreas naturales de 

carácter federal que representan más de 25,394,779 hectáreas. Y están divididas en Nueve 

Regiones en el país. 

Áreas Naturales Protegidas de Carácter Federal en el Estado de Sonora. 

De acuerdo a las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) en el Artículo 76 Titulo Segundo, Capítulo 1, sección IV, referente al Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, menciona que: "La Secretaría integrará el Sistema Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, con el propósito de incluir en el mismo, las áreas que por su 

biodiversidad y características ecológicas sean consideradas de especial relevancia en el país. Así 

mismo, con a pubiicación en el Diario Oíiial de ía Federación del Reglamento de la LGEEPA en 

materia de Áreas Naturales Protegidas del 30 de noviembre del 2000, se establecieron los criterios 

que deben considerarse para incorporar a un ANP en el Registro del SINAP. En la siguiente tabla se 

integran las ANP de carácter Federal registradas en el SINAP que se encuentran de manera parcial 

y total el territorio del Estado de Sonora. 

Áreas Naturales Proteaidas de Carácter Federal del Estado de Sonora Inaresadas al SINAP 
No. De Registro Fecha de Aviso L_Categoría Nombre del ANP  Superficie 
SINAP 1 en D.O.F. 

Reserva de la Alto Golfo de California y 934,756.25 SINAPO04 Junio 2000 
Biosfera Delta del Rio  

Reserva de la El Pinacate i Gran 714,556.50 SINAPO06 Junio 2000 
Biosfera Desierto de Altar 

SINAPO43 Reserva de la 
Isla San Pedro Mártir 30,165.237620 Noviembre 2002 

Biosfera  
Áreade 

Protección de 
Sierra de Alamos-Río 

92,889.69415 SINAPO47 Noviembre 2002 
Cuchujaqui 

Flora y Fauna  

A continuación, las ANP anteriormente mostradas en la tabla, serán ubicadas en un mapa geográfico 

para determinar su interacción con la superficie que comprende el predio de la Estación "Pesqueira". 
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Áreas Naturales Protegidas de Carácter Federal Registradas en el SINAP, que se encuentran Parcial y 

Totalmente el Territorio de Sonora. 

En el presente mapa se muestran las Areas 

I Naturales Protegidas de carácter Federal 
' registradas en el SINAP, que se encuentran 

de manera parcial y total en el territorio del 

Estado de Sonora, En dicho mapa es posible 

constatar, que la ubicación de la estación 

Cuchilla no se encuentra parcial ni 

totalmente dentro de alguna de las ANP 

antes mencionadas, Ya que el ANP más 

cercana se encuentra a aproximadamente 

40.76 km. de la ubicación de la estación y 

corresponde a la Sierra Álamos - Rio 

Cuchujaqui. Por lo que la operación y 

mantenimiento de la estación al no incidir de 

manera directa e indirecta sobre estos 

espacios de interés ecológico, no compromete 

ni pone en riesgo la integridad de los mismos. 
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Áreas Naturales Protegidas de Carácter Estatal en el Estado de Sonora. 

Con la finalidad de fortalecer los Sistemas Estatales de Áreas Naturales Protegidas en el 

País, desde el año 2009 la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y los 

Gobiernos de los Estados iniciaron un proceso de comunicación, coordinación y capacitación 

enfocado a mejorar las capacidades de las Entidades Federativas en el manejo y administración de 

las Áreas Naturales Protegidas de carácter estatal. 

A partir del 2010, a iniciativa de los estados se decidió conformar la Red Nacional de Sistemas 

Estatales de Áreas Naturales Protegidas, la cual cada año se han venido reuniendo con la CONANP 

en diferentes sedes. 

Como uno de los productos de estas reuniones, a partir del año 2013 se ha construido un portal en 

donde se puede encontrar información referente a las áreas naturales protegidas decretadas por 

cada Estado. 

Por su parte, el Estado de Sonora ha decretado las siguientes ANP de carácter estadal: 

Áreas Naturales Protegidas con Decreto Estatal - Sonora. 

Categoría 
Fecha de ISuperficie 
Decreto -  

Zona Protectora Forestal de la 
03102194 28,189.83 

ciudad de HermosiMo - - - - 

Zona Sujeta a Conservación 
06/03100 72,300.00 

Ecológica 

Zona Sujeta a Conservación 
18/05106 322.01 

_____ Ecológica  

Nombre del Área Natural 

- -Proteqida  __ 
Sistema de Presas (Abelardo L 
R. —ElMonito)  

Añvcchi - Cerro Las Conchas 

Estero El Soldado 

En el siguiente mapa geográfico, se muestra la ubicación de las ANP de carácter estatal 

mencionadas en la tabla anterior. En dicho mapa se aprecia la interacción de las mismas con el 

predio utilizado para el establecimiento de la Estación de Servicio para Gas L.P. "Pesqueira". 
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111.7.- Condiciones Adicionales. 

De acuerdo a la descripción del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

(POEGT), La estación "Pesqueira" incide en la Región Ecológica 15.1 UAB 106, denominada Sierras y 

Llanuras Sonorenses Orientales, su estado actual es Medianamente estable a Inestable y presenta 

una política ambiental de Aprovechamiento Sustentable y Restauración, que se refiere a la 

administración eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar 

el bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras, la 

actividad de la empresa se llevará a cabo en una zona libre de asentamientos humanos, no se 

identifican actividades industriales y/o comerciales en la periferia de la estación, lo que representa 

una gran ventaja pues no se compromete la seguridad de la comunidad por la presencia de esta y 

por supuesto la seguridad al interior de la estación. 

De manera general en cuanto a que el desarrollo genera mayor presión sobre los recursos naturales, 

no significa que este frene el desarrollo económico, lo que ocurre es que los proyectos productivos 

nuevos, en desarrollo y la sociedad civil esté consiente, y participativa, para no llevarnos a la 

perdida de nuestro patrimonio natural y cultural. La conservación de los ecosistemas y de la 

diversidad biológica, así como la mantención de la capacidad económica de producir bienes y 

servicios para las actuales y futuras generaciones, son requerimientos que hoy día deben ser base y 

temas principales para el desarrollo económico, social, etc. del país. En relación a la estación en 

cuestión, para regular las actividades que realiza y no tener efectos significativos al medio ambiente, 

el promovente da cumplimiento y/o se sujeta a las especificaciones de la legislación, los reglamentos 

de que ella emanen, las normas oficiales mexicanas en materia ambiental aplicables al sector 

hidrocarburos y demás ordenamientos iega!os apcabIes que perm itn 12 congruencia del proyecto 

con estos. 
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